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ACUERDO IMPEPAC/CEÉ,/381/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA A[ CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

FoRTALEctMtENTo DE LA TcUALDAD DE oÉurno y No DrscRtMtNec¡ót¡ EN rA
pARTtctpAclót¡ potít¡ce, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcTo
DEt CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE ZACUATPAN DE AMILPAS.
MORELOS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE/O22/2025, EN EL QUE SE VINCUTó A tOS
AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MORELOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS
coNVocAToRtAs euE EMITTERAN coN REtAcrór'¡ A tAs ELEcctoNES DE AUToR¡DADEs
AUXITIARES MUNICIPALES DEt eÑO 2025, tAs MEDIDAS NEcESARIAS PARA DAR
cuMpuMtENTo AL pRtNcrpro DE pARTDAD or eÉ¡¡eno EsTABtEctDo EN LA coNsTtruclór.l
FEDERAL

ANTECEDENTES

1. REFORMA "PARIDAD EN TODO". Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se

publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo reformo o los ortículos 2, 4,35, 41, 52, 53,

56, 94 y 1 15, de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en reloción con

lo oplicoción del principio de poridod entre mujeres y hombres en todos los poderes

públicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero generol, se dispuso lo poridod,

verticol y horizoniol, como eje rector en lo integroción del poder legisloiivo federol y locol,

de los municipios y los órgonos ouiónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsiiorios del Decreto lo

siguiente:

t...1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o
portir de lo enirodo en vigor del presente Decreto, reolizor los odecuociones
normoiivos correspondientes o efecto de observor el principio de poridod de género
estoblecido en esto Constitución, en los términos del segundo pórrofo del oriículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el
ortículo 41, seró oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir del
proceso electorol federol o locol siguiente o lo entrodo en vigor del presente Decreto,
según correspondo. Por lo que hoce o los outoridodes que no se renuevon medionte
procesos electoroles, su integroción y designoción hobró de reolizorse de monero
progresivo o portir de los nuevos designociones y nombromientos que correspondon,
de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legisloturos de los entidodes federotivos, en el ómbito de su
compeiencio, deberón reolizor los reformos correspondientes en su legisloción, poro
procurqr lo observonciq del principio de poridod de género en los términos del ortículo
41.
t...1

2. REFORMA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA POLíTGA

CONTRA tAS MUJERES EN RAZóN DE GÉNERO. Con fecho trece de obril del oño dos mil

AcuERDo tMpEpAc/cEE /381/202s euE pRESENTA n s¡cnrttnín EJEculvA AL coNsEJo EsrATAr EtEcToRAt DEt tNsTtruTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtctpacrór.¡ cIUDADANA, euE EMANA DE tA comtsróru rueculvt
PERMANENTE DE toRTAtEctMtENTo DE [A lcuArDno or cÉrurno y No DtscRlMtNAcló¡¡ eru te pARTlctpAclór.¡ potír¡ca,
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPIIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE
ZACUAIPAN DE AMILPAS. MORETOS;
DEt ESTADO DE MORETOS PARA Q

AI AcuERDo tMpEpAc/cEE /022/202s, EN EL euE sr vlHcuró A tos AyUNTAMIENTos
uE rNctuyERAN EN r.As coNVocAToRtAs euE EMITIERAN coru nruclóru ¡

EtEccloNEs DE AUToRIDADES AUxtLtARES MUNtclpALEs DEt ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NECESARIAS pARA DAR
cuMpuMtENro At pRtNctpto DE pARTDAD o¡ cÉrueno EsTABtEctDo EN tA coNsTtruclót¡ FEDERAt.
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veinte, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto por el que se

reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generolde Acceso de los Mujeres

o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio

Electorol; de lo Ley Generol de Portidos Políticos; de lo Ley Generol en Moterio de

Delitos Elecioroles; Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes

Administrotivos"; poro prevenir, oiender, soncionor, reporor y errodicor lo violencio

político contro los mujeres en rozón de género.

3. SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTETEE/JEC/035/2020. Elquince de octubre del

oño dos milveinte elTribunol Electorol del Estodo de Guerrero dictó sentencio dentro del

expediente identificodo como TEE/JEC 103512020 promovido por uno ciudodono en

contro lo Plonillo número uno de lo elección del Comisorio Municipol de lo Comunidod

de Pololcingo, Municipio de Huitzuco de los Figueroo. Estodo de Guerrero, en lo cuol,

consideró lo que o continuoción se tronscribe:

t...1

lo no exigibilidod del registro con poridod de género, se derivo de lo folto de
normos, reglos o meconismos que hogon foctible su observoncio, con el fin de
subsonor lo situoción generol que ho impedido que en el coso concreto -y en
los reloiivos o los demós oyuntomientos- se optimice el principio de poridod de
género en ormonío con los principios de certezo y seguridod jurídico en lo
elección de comisoríos municipoles, se estimo lo procedencio de uno medido
de reporoción integrolque permito lo no repeiición de los hechos y gorontice
el occeso de los mujeres ol corgo y funciones de comisorio o comisorio
municipol, por lo que procede ordenor o los B0 Ayuntomientos del Estodo de
Guerrero, incorporen en los boses de los convocotorios que expidon poro lo
elección de sus comisoríos municipoles, osícomo en los ocuerdos que se tomen
poro eldesorrollo de lo elección,lo obligoción delregistro poritorio de lo plonillo
y consecuentemente, lo integroción poritorio de lo comisorío municipol.

t..l

4. JUICIO DE tA CIUDADANíA SCnn-loC-177/2020. El dío trece de noviembre de dos

mil veinte, lo Solo Regionol Ciudod de México, dictó sentencio en el expediente

identificodo como SCM-JDC-177 /2020, mismo que modificó lo que hobío sido diciodo

por elTribunol Electorol del Estodo de Guerrero en el expedienie TEE/JEC/03512020, poro

el siguiente efecto:

t...1

Esto Solo Regionol modifico lo sentencio impugnodo poro el efecto de que lo
outoridod responsoble requiero o lo plonillo uno poro que en un plozo de diez
díqs noturoles o portir de lo notificoción de lo resolución que emito, subsone su
conformoción de formo poritorio (esto es, que se sustituyo o uno de los hombres

UERDo tMpEpAc/cEE lsgl/2o2s euE pRESENTA n s¡cnErnní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr DEr tNsTtTUTo
REIENSE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs y pARncrprcróru CTUDADANA, euE EMANA DE rA coMrstóru ruecutvn

pERMANENTE DE toRrAtEctMtENTo DE tA tGUAtDno o¡ cÉN¡no y No DtscRtMtNAclóH eH t¡ pARTtclpAclór'¡ polínca,
MEDIANIE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPIIMIENTO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE
zAcuALPAN DE AMILPAS. MOREIOS; Ar ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE Se VTHCUtó A tOS AYUNTAMTENTOS
DEt EsrADo DE MoREtos pARA euE rNcruyERAN EN rAs coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN con n¡ncróN A tAs
EtEcctoNEs DE AUToRTDADES AuxtLtAREs MuNlctpAtEs DEt lño zozs, LAs MEDIDAS NECESARTAS pARA DAR
cuMpuMrENTo At pRrNcrpro DE pARrDAo o¡ eÉ¡¡¡no ESTABtEcrDo EN LA coNsTrrucró¡¡ rEDERAt.
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de lo plonillo por uno mujer) y, el Ayuntomiento, expido los nombromientos
conducentes.

i...1

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2021. El dío seis de mozo del oño dos mil veiniiuno,

fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/13412021, medionte el cuol el Consejo Estotol

Electorol de este lnstituto oprobó el Cotólogo de Comunidodes lndígenos del Estodo de

Morelos.

6. REFORMA AL CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORALES PARA

EL ESTADO DE MORELOS. En fecho siete de junio de dos mil veiniitrés, fue publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", óo Époco, Número 6200, Órgono de Difusión del

Gobierno del Estodo, el Decreto número mil trece (1013), por el que se reformo el Código

de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos, en moterio político electorol, poro gorontizor lo

inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osícomo el Decreto número mil

dieciséis (l0l ó), por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

7. DESIGNACION DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC. En fecho seis de

noviembre del oño dos mil veintitrés. el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionie el cuol se designo ol Moestro en Derecho Monsur

Gonzólez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

8. MEMORANDO |MPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025. Et dío ocho de enero det

presente oño, lo Miro. Elizobeth Moriínez Gutiérrez, en corócter de Presidento de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lq Porticipoción Político, dirigió el memorqndo

IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, medionte el cuolsoliciió o lo Secreiorío Ejecutivo de

este órgono comiciol, un informe que permito identificor el número, nombre de los

colonios o delegociones de codo uno de los municipios; osícomo el nombre y género

de los personos que fueron registrodos (nombre y suplente) y que resultqron electos en

codo locolidod poro desempeñorse como outoridodes ouxiliores en el esiodo de

Morelos; ideniificondo lo contidod totol de mujeres y hombres que hoyon porticipodo y

por consecuencio, electos en los dos últimos procesos electivos.

?. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV /021/2025. Con fecho trece de enero de dos mil

veinticinco, en respuesto ol oficio IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, el Director de

AcuERDo tMpEpAc/cEE /3gt/2o2s euE pRESENTA n srcnetnnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEL tNslTUTo
MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRAIES y pARTrcrprcrór.r cTUDADANA, euE EMANA DE tA coMtstóH il¡curtvn
PERMANENTE DE toRTALEctMtENTo DE rA tcuAtDno or cÉ¡leRo y No DtscRtMtNAclóN eru n penncrp¡ctóH
MEDIANTE ET CUAL SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI AYUNT
ZACUAI.PAN DE AMILPAS, MORE[OS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE S¡ VII.¡CUTó A tOS AYUNTAMIE
DEt EsrADo DE MoREtos PARA euE tNctuyERAN EN LAs coNVocAToRtAs euE EMInERAN coru nenctóH I
ELEcctoNEs DE AUToRIDADES AuxruAREs MUNrcrpArEs DEt tño zozs, IAS MEDIDAS NEcEsARtAs pARA
cuMPLtMtENTo AL pRtNctpto DE pARtDAD o¡ eÉrurno EsTABLEctDo EN tA coNsTtruclór.¡ FEDERAT.
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Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió orchivos en formoto Excel conteniendo lo bose

de dotos de lo informoción solicitodo.

IO. CONFORMACION, INTEGRACION Y V¡GENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óRGANO ELECTORAL. Con fecho quince de enero

de dos mil veinticinco, el Consejo Fstotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono en sesión extroordinorio oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEEiOl0/2025, q trqvés del cuol se opruebo lo nuevo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este

Órgono Electorol Locol; en el cuol quedó integrodo lo Comisión Eiecutivo Permonenie

de Fortolecimienlo de lo lquoldod de Género v No Discriminoción en lo Porlicipoción

Político, de lo monero siguiente:

coilsEJo
E STATA L

E LECTORAL

Mtro. Elizobeth Mortínez
Gutiénez

Moyte Cosolez Compos
Adrión Montessoro Costillo

Mtro. Elizobeih
Moriínez Gutiérrez

I

DISCR

PART¡

11. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/042/2025. Con fecho veiniiuno de enero de dos

mil veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giro el oficio

IMPEPAC/DEOYPP/J ABV 104212025 medionte el cuol señoló que, en otención o lo

solicitud contenido en el memorondo IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, remitido por lo

Mtro. Elizobeth Mortínez Guiiénez, que fue descrito en el ontecedente seis del presente

ocuerdo, remitió de nuevo cuento, tres orchivos en Excelque contienen lo bose de dotos

con lo informoción sobre lo porticipoción de personos en lo elección de outoridodes

ouxiliores municipoles en el estqdo de Morelos.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. El dío veinticuotro de enero del oño dos mil

veinticinco en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025, medionte el cuol se vinculo o los Ayuntomientos del Estodo de

Morelos, poro que incluyon en los convocotorios que emiton con reloción o los

Elecciones de Autoridodes Auxiliores Municipoles del oño dos milveinticinco, los medidos

necesorios poro dor cumplimiento ol Principio de Poridod de Género estoblecido en lo

constitución federol, del cuolse tronscriben los puntos de ocuerdo:

t...1
ACUERDO

PRIMERO. Esfe Consejo Estotol Eleclorol, es compelente poro emitir el presenle
ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

AC IMPEPAC/CEE /381/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAt DEt INSTITUTO
sE DE pRocEsos Er.EcToRArEs y prnr¡crprclóN cTUDADANA, euE EMANA DE tA comlsló¡r ¡.lecunv¡

P NENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tcuArDAD or eÉru¡no y No DrscRrMrr.¡¡cróH EN [A pARTtclpeclóH porínc¡.
MEDIANTE Et CUAI SE DEÍERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE

zAcuAtPAN pE AMIPAS. MORETOS; At ACUERDO |MPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE S¡ Vlt¡CUtó A IOS AyUNTAM|ENIOS
DEt ESTADo DE MoREtos pARA euE lNctuyERAN EN tAs coNVocAToRlAs euE EMITIERAN co¡¡ nenclóN A tAs
EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUXTUARES MUNtctpAtEs DEt ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NECESAR|AS pARA DAR
cuMpilMtENTo AI pRtNctpto DE pARtDAo o¡ eÉru¡no EsTABtEctDo EN LA coNsTtrucló¡.¡ FEDERAt.
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SEGUNDO. Se opruebo VINCULAR o los Ayuntomienlos delestodo de Morelos,
poro que incluyon en los boses de los respeclivos convocoforios poro los
elecciones de ouioridodes ouxiliores municipoles del oño 2025, lo
determinoción expreso de reservor ol menos el 50% de los posiciones elegibles
(propieiorio y suplenle) exclusivomenle poro mujeres en codo colonio,
locolidod o comunidod que determinen. En el porcentoje restonte podrón ser
elegibles tonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que
los fórmulos o plonillos esién encobezodos por uno mujer propielorio con un
suplenie hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre
propietorio podrón inlegrorse con uno suplente mujer o un suplente hombre,
indistiniomente. Esto disposición seró oplicoble exclusivomente pcro el
proceso eleclorol deloño 2025, con el propósiio de goroniizor elcumplimiento
del principio de poridod de género, esloblecido en lo Consiitución Federol,
conforme o lo porie considerotivo del presenie ocuerdo.

TERCERO. Se opercibe o los Ayuntomientos del estodo de Morelos, por
conducto de su Presidento o Presidente Municipol, de que, en coso de no dor
cumplimiento o lo requerido por esle órgono comiciol en el presente ocuerdo,
se iniciorón los procedimientos soncionodores correspondienies, o fin de
soncionor los occiones omisivos de los outoridodes municipoles obligodos o su
cumplimienio.

CUARTO. Se lnstruye o lo Secretorío Ejecuiivo poro que noiifique y vigile lo
mondotodo en el presente ocuerdo, o lo Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción
y Portidos Políiicos, ol ser lo encorgodo de coodyuvor en el proceso de
elección de los outoridodes ouxiliores, o recopilor lo informoción que se
genere y remitirlo o lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Eleciorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro que por conducto de lo
Coordinoción de lguoldod de Género del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, reolice el onólísis correspondienie
respecto de los ocluociones generodos con motivo del presenle ocuerdo.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que procedo o noiificor el
presente ocuerdo o los Ayunlomientos del esiodo de Morelos que tienen
elecciones de ouioridodes ouxiliores el oño 2025, poro los efectos precisodos
en lo porfe considerotivo del presente ocuerdo.

SEXTO. Notifíquese el presenie ocuerdo ol Congreso del Estodo de Morelos, ol
Tribunol Elecloroldel Esiodo de Morelos, o lo Solo RegionolCiudod de México
y o lo Solo Superior, ombos del Tribunol Elecforol del Poder Judiciol de lo
Federoción.

SÉPT|MO. Se instruye o lo Secretorio Ejecufivo de este instifuto, o efecio de que
reqlice los irómites correspondientes poro lo publicoción del presente ocuerdo
en el Periódico Oficiol"Tierro y Liberiod", órgono de difusión del Gobierno del
Estodo de Morelos, mismo publicoción que deberó reolizorse en lo pógino
oficiol de lnfernei de esie órgono comiciol, en oiención ol principio de
móximo publicidod.
t...1

13. NOTIFICACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. Con fecho veiniinueve de

enero deldos milveinticinco le fue notificodo medionte cedulo de notificoción personol,

ol Presidente Municipol del Municipio de Zocuolpon de Amilpos, Morelos, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025, o efecto de que incluyon en los boses de los respectivos

convocotorios poro los elecciones de outoridodes ouxíliores municipoles del oño 2025,1o

determinoción expreso de reservor ol menos el 50% de los posiciones elegibles

(propietorio y suplente) exclusivomente poro mujeres en cqdo coloniq, locolidqd o

comunidod que determinen. En el porcentoje restonte podrón ser elegibles tonio

hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que los fórmulos o pl
ACUERDO IMPEPAC/CEE /381/2025 QUE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTITUTO
MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECIORAIES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIóN EJEC
PERMANENTE DE TORTAI.ECIMIENTO DE [A IGUATDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN tA PARIICIPACIóN POLíTI
MEDIANTE EI CUAI SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPLIMIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO
zAcuAlPAN pE AMILPAS. MOREIOS; Ar ACUERDO |MPEPAC/CEE /022/202s, EN Er QUE SE VtNCUTó A rOS AYUNT
DEt ESTADo DE MoREtos PARA euE tNctuyERAN EN LAs coNVocAToRtAs euE EMITIERAN coN REtActóN A rAs
ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXII.IARES MUNICIPAI.ES DEt AÑO 2025, tAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR
CUMPTIMIENTO AT PRINCIPIO DE PARIDAO O¡ CÉruENO ESTABTECIDO EN tA CONSIITUCIóN FEDERAT.
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estén encobezodos por uno mujer propietorio con un suplente hombre, mientros que

oquellos encobezodos por un hombre propietorio podrón integrorse con uno suplente

mujer o un suplenfe hombre, indistintomente. Esto disposición seró oplicoble

exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con el propósiio de gorontizor el

cumplimiento del principio de poridod de género, estoblecido en lo Constitución

Federol.

14. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/400-15/2025. Con fecho diez de febrero del dos mil

veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/400-1512025 ol Presidente Municipol,

Síndico Municipol, Regidoros y Regidores del Ayuntomiento de Zocuolpon de Amilpos,

Morelos, el mismo que fue debidomente notificodo en lo mismo fecho; medionie el cuol

se les extendió lo invitoción o porticipor en lo reunión virtuol poro otender y dispersor los

inquietudes que pudieron tener respecto del ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025, osícomo

poro ollegor o los outoridodes del Ayuntomiento lo informoción necesorio, mismo que

se llevó o cobo el dío doce de febrero del dos mil veinticinco o trovés de lo plotoformo

zoom, en un hororio de los l0:00 o los I I :30 horos.

15. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/0654-22/2025. Con fecho veinticinco de febrero de

dos mil veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /0654-22/2025, notificodo

medionte correo electrónico ol Presidente Municipol de Zocuolpon de Amilpos, Morelos,

por medio del cuol se hizo un recordotorio o efecto de que en coso de hober emitido lo

Convocotorio Correspondiente o lq Elección de Autoridodes Auxiliores en el oño 2025,

remitiero o este Órgono Electorol lo documentoción que sustente los Criterios utilizodos

poro sustentor lo determinoción o que hoyo llegodo el Ayuntomiento.

16. oFlclo f.¡ÚnnenO HAzA/PM/oo6/2025. En fecho veintisiete de febrero de dos mil

veinticinco se recibió onte lo oficio de correspondencio de este lnstituto el oficio

HAZAIPM/00ó/2025, signodo por el C. Morino Soniiboñez Alonso, Presidente Municipol

del municipio de Zocuolpon de Amilpos, Morelos, medionte el cuol, informo o este

órgono comiciol:

t..l
En otención o su oficio IMPEPAC/SE/MGCP 10238-712025, en el que

solicito entre otros cosos informoción ocerco fsic/ de lo elección de

outoridodes ouxiliores tengo o bien monifestorle que los elecciones de

los qutoridodes ouxiliores poro el municipio de Zocuolpon de Amilpos se

reolizo por usos y costumbres osí mismo le informo que fue llevodo q

cobo el l5 de Diciembre fsic) deloño oróximo oosodo por lo que quien.t

ERDo tMpEpAc/cEE/3g1l2o2s euE pRESENTA t¡ s¡cnnaní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsnTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EIECToRALES y pARTrcrprcróH cTUDADANA, euE EMANA DE r.A coMrsróN r¡¡cunve
pERMANENTE DE FoRTAtEctMIENTo DE tA tcuAtD¡o oe eÉ¡¡eno y No DrscRrmlNAcróru rH [A pARTrctpAcrór'¡ poríncn,
MEDIANTE ET CUAT SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE

zAcuAIPAN DE AMILPAS. MORETOS; Ar ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/2025, EN Er QUE Sr Vr¡.rCUró A rOS AYUNTAMTENTOS
DEr ESTADo DE MoRElos pARA euE rNcruyERAN EN tAs coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN cox nencróN A LAs
ELEcctoNEs DE AUToRIDADES AUXTUARES MUNrcrpAtEs DEr ¡ño zozs, tAs MEDTDAS NEcESARTAS pARA DAR
cuMpuMlENTo At pRrNcrpro DE pARrDAo or cÉHeno ESTABtEcrDo EN tA coNsTrrucrót¡ FEDERAt.
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t lNli.¡pewl cisAfur

ostenio el corgo de qctividod (sicJ ouxilior por lo comunidod de

Tlocotepec, lorná el caran al dírt 1A ¡la Fnarn I al rrñn ¡^nrrianlastc d

El énfosis es propio

17. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABY/202/2025. En fecho trece de mozo, lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió lo reloción de los colonios,

comunidodes y locolidodes en los que se llevoró o cobo elecciones de outoridodes

oux¡liores en el oño dos mil veinticinco, del cuol se puede odvertir lo inexistencio de

informoción respecio del municipio de Zocuolpon de Amilpos.

18. CERTIFICACIóN. Con fecho veintiocho de obril de dos milveiniicinco, elsecreiorio

Ejecutivo de este lnsiituto Electorol levonto lo ceriificoción correspondienie, medionie lo

cuol se hizo constor que desde lo fecho de noiificoción del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/02212025 ol oyuntomiento de Zocuolpon de Amilpos, Morelos; mismo que

se reolizó el dío treinto de enero del dos mil veiniicinco, y en lo mismo se osentó lo

recepción de los oficios número HAZA/PM1O0612025 y HATA/PM/020/2025, ombos

signodos por el Presidente Municipol del Municipio de Zocuolpon de Amilpos, Morelos.
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AcuERDo tMpEpAc/cEE /3a1/202s euE pRESENTA n s¡cnrtrnír EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAT Et EcToRAr DEt tN
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpnc¡ór'r cIUDADANA, euE EMANA DE tA coMtstóH ¡lec A
PERMANENTE DE TORTATECIMIENIO DE TA IGUALD¡O OE GÉ¡¡¡NO Y NO DISCRIMINACIóN ¡ru LA PARTICIPACIóI.I PO
MEDIANTE ET CUAL SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE
ZACUATPAN DE AMITPAS, MORETOS; AT ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE S¡ VII.ICUTó A LOS AYUNTAMIENTOS
DEt ESTADo DE MoREtos pARA euE rNcruyERAN EN LAs coNVocAToRtAS euE EMITIERAN co¡¡ n¡nclóN A [As
ELEcctoNEs DE AUToRIDADES AUXTUARES MUNrcrpArEs DEI lño zozs, tAs MEDIDAS NEcESARTAS pARA DAR
cuMPuMtENTo At pRtNctpto DE pARTDAD o¡ oÉrueno EsTABLEcTDo EN LA coNSTtructóH FEDERAL.
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EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI DEt INSTITUTO

IUDADANA, QUE EMANA DE tA CONAISIóN EJECUTIVA
ERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE tA IGUAI.DAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN I.A PARIICIPACIóN POLíIICA,

MEDIANTE EI CUAI. SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO DEI CUMPIIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE

zAcuAtPAN DE AMILPAS. MORETOS; Ar ACUERDO |MPEPAC/CEE /022/202s, EN Er QUE SE VTNCUTó A rOS AyUNTAMTENTOS
DET ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCIUYERAN EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN CON RETACIóN A tAS
ETECCIONES DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPAIES DEt AÑO 2025, I.AS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR
CUMPTIMIENTO AT PRINC]PIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESIABLECIDO EN tA CONSTITUCIóN IEDERAT.
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19. MEMORANDO IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-178/2025. El dío dos de moyo

de dos mil veinticinco, lo Direcioro de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y

Porticipoción Ciudodono, solicitó ol Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, lq informqción respecio o los resuliodos finoles de lo elección de outoridodes

ACUERDO IMPEPAC/CEE /381/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEL
MORELENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE [A coMIsIóN EJEC
PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE tA IGUATDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN LA PARTICIPACIóN
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEI CUMPLIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMI DE
ZACUATPAN DE AMILPAS, MORETOS; AI ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE SE VINCUTó A tOS AYUNTAMIENTOS
DEt ESTADO DE MOREIOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN coN REIACIóN A LAs
ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXII.IARES MUNICIPATES DET AÑO 2025, TAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR
CUMPLIMIENTO At PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABIECIDO EN tA coNsTITUcIóN FEDERAT.
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ouxiliores de iodos los colonios y comunidodes de los ireinto y seis municipios que

conformon el estodo de Morelos.

20. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/14ó3-16/2025. En fecho seis de mqyo del dos mil

veinticinco se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCPll463-16/2025, en olcqnce ol similor

IMPEPAC/SE/MGCP /0654-22/2025, o trovés del cuol se le reitero por último ocosión lo

solicitud de remisión del informe de los occiones que se llevoron o cobo en reloción o lo

estoblecido en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025.

21. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/411/2025. El dío veinte de moyo de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABV/411/2025, medionte el cuol dio respuesto ol memorondo

IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-17812025 de fecho dos de moyo de dos mil

veinticinco, remitiendo el occeso directo o lo ligo electrónico: siguiente:

22. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/423/2025. El dío veintiocho de moyo de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /423/2025, medionte el cuol respondió o los oficios

IMPEPAC/SE/MGCP /1819 /2025 e IMPEPAC/SE/MGCP /1847 12025. Este oficio, en

correloción con el previomente mencionodo, tuvo como objeto rendir un informe

detollodo sobre los oficios, fechos y demós documenioción que se remitieron o lo
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, en cumplimiento con el ocuerdo IMPEPAC /CEE/022/2025, poro tol efecto

insertó el occeso directo o lo ligo electrónico siguiente:

nk

23. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/476/2025. El dío nueve de junio de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /475/2025, medionte el cuol remitió informoción

complementorio sobre el registro de plonillos, resultodos y gonodores de los elecciones

de outoridodes ouxiliores.

col{sEJo
ñ STATA I.

E LECTORAL

nk

2

24.

Elect

INFORME FlNAt. El dío doce de junio de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol

I tuvo por presentodo el lnforme Finol que presento lo Dirección de Orgonizocion

yP Políticos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Do tMpEpAc/cEE/381/2o2s euE pRESENTA tl s¡cn¡rení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtECTORAt DET INSTITUTO

REIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrctp¡clótr cTUDADANA, euE EMANA DE rA coMrsróru ¡.rrcurtvn
DE FoRTAtEctMtENTo DE tA rcuAtD¡o or GÉru¡no y No DlscRrMtNAcró¡¡ r¡¡ ta pARTlctpAclóru potíncn

NTE EI. CUAI SE DEÍERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE

ZACUATPAN DE AMILPAS. MORETOS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE
DEt ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS CONVOCATORIAS QUE

sr vlr.¡curó A tos AYUNTAMIENToS
EMTTTERAN coH nencróN A rAs

EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUXIUARES MUNtcrpA[Es DEr nño zozs, tAs MEDTDAS NEcESARIAS pARA DAR

cuMpuMrENTo Ar. pRlNcrpro DE pARrDAo o¡ eÉru¡no EsrABr.EcrDo EN [A coNsTrrucrór.¡ FEDERAT.
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Ciudodono, sobre el Registro de Condidoturqs y Resultodos de lo Elección de

Autoridodes Auxiliores 2025.

25. ESCRITO DE RENUNCIA. En fecho quince de ogosto de dos mil veinticinco, el

funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, como

Secretorio Ejecutivo de esfe órgono comiciol, presentó formql renuncio con corócier de

irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

26. DESIGNACIóN DE tA ENCARGADADURIA DE DEsPAcHo DE tA sEcRETARíA

EJECUTIVA MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/247/2025. Con fecho veiniinueve de

ogosto del oño dos mil veinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/247/2025 medionie el cuol designó ol M. en D. Emilio Guzmón

Montejo como Encorgodo de Despocho de lo Secretoríq Ejecutivo del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

27. DESIGNACIóru OT LA SECRETARíA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. En fecho veiniinueve

de septiembre de dos mil veinticinco, el pleno del Consejo Esiotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/271/2025, por el cuol se designó o lo Mtro. Mónico Sónchez Luno, como

Secretorio Ejecuiivo de éste Órgono Comiciol.

28. APROBACIóN POR I.A COM¡SIóU r¡ECUTIVA PERMANENTE DE FoRTATEcIMIENTo DE

LA IGUALDAD DE CÉI'¡¡NO Y NO DISCRIMINACIóN EN tA PARTICIPACIóN PoLíTICA. Con

fecho dieciséis de diciembre del oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio de lo
Comisión Ejecutivo Permonenie de Fortolecimienio de lo lguoldod de Género y no

Discriminoción Políiico, se oprobó el "pROyECro DE D!]TAMEN euE PRESENTA LA sEcRETARiA

EJECUTIVA A LA COMIS/ÓN EJECIJTIVA PERMANENTE DE FORIALEC'M/ENIO DE LA IGUALDAD DE

oÉruEno Y No DtscRtM/NAC¡óN FN LA pARTtcrpACtóN potíttcA DEL,Nsr/ruro MoRELFNSE DE

PROCESOS ELFCIORALES Y PARIIC/PACIÓN C/UDADANA MED/ANIE EL CUAL SF DEIERMINA LO

CONDUCENIE RESPECTO DEL CUMPLIMIENIO POR PARTE DEL AYUNIAM/ENIO DE ZACUALPAN DE

AMILPAS, MORELOS; AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN EL QUE SE V/NCULÓ A Los

AYUNTAMIENIOS DEL ESIADO DE MORELOS PARA QUE INCLUYERAN EN LAS CONVOCAIOR/AS QUE

EMII/ERAN CON RETAC/ÓN A LAS FLECC/ONES DE AUTORIDADES AUXIL/ARES MUN/C/PALES DEL AÑO

2025, LAS MED/DAS NECESAR,AS PARA DAR CUMPL/M/ENIo AL PR/NC/PIo DE PAR/DAD DE GÉNERo

ESIABLEC/DO EN LA CONSI/ruC'ÓN FEDERAL.".

En ese orden de ideos y de los ontecedentes, se somete o consideroción de este Consejo

Estoiol del IMPEPAC, el presenie ocuerdo poro que en ejercicio de sus otribuciones

resuelvo lo conducente, ol tenor de los siguienies:
AcuERDo tMpEpAc/cEE /381/202s euE pRESENTA te s¡cnrr¡nír EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAL EtEcroRAL DEt
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrp¡clóH CIUDADANA. euE EMANA o¡ n cor*ts¡ó¡¡
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE LA rGuAtD¡o oe cÉrutno y No DtscRtMtNAcró¡¡ ¡r'l n pentclp¡cró¡l
MEDIANTE Et CUAI SE DEÍERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMI DE
zAcUAtPAN DE Al¡!LPAS. MOREtos; At AcUERDo IMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et eUE sr vlruCUró A tos AyUNIAM|ENTOS
DEt ESTADo DE MoREtos PARA euE tNcruyERAN EN tAs coNvocAToRtAs euE EMIT¡ERAN coru nrnclóN A [As
EtEccloNEs DE AUToRIDADES AUxtLtARES MUNtctpArEs DEL lño zozs, LAs MEDIDAS NEcEsARIAs pARA DAR
cuMPttMtENTo At PRtNctPto DE pARtDAD or cÉrueno EsTABtEctDo EN [A coNsTtruclóru FEDERAI.
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el ortículo I ló, segundo pórrofo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

23, frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí

como, el numerol ó3, cuorto pónofo del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nqcionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito

federol y el segundo en el ómbito locol, respectivomenie, tendrón o su corgo lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorql serón principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el

orgonismo público locol morelense, ejerceró funciones en los siguienies moterios:

l. Derechos y e/occeso o los prerrogofivos de /os condidotos y porlidos po/íficos.
2. Educqción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo e/ecforo/.
4. /mpresión de documenfos y lo producción de moterioles e/ectoro/es.
5. Escrutinios y cómputos en los términos que seño/e lo ley.
ó. Declorqctón de vqlidez y el oforgomienfo de consloncios en /os e/ecciones
/oco/es.
7. Cómputo de /o e/ección delfitvlor delPoder Ejecutivo.
8. Resu/fodos pre/iminores; encueslos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y confeos rópidos.
9. Orgonizoción, desono/lo, cómputo y decloroción de resu/fodos en /os
meconismos de porlicipoción ciudodono que preveo /o /egisloción locol.
70. Iodos /os no reservodos olinslifufo NocionolElectorol.
I l. Los que delermine lo |ey.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culturo polítíco; consolidor el régimen de poriidos políticos; gorontizor o

los ciudodonos el ejercicío de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo

poriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

e ividod del mismo

r su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el lnstituto

orelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

AcuERDo tMpEpAc/cEE /381/202s euE pRESENTA u secnnení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrprcrór.r cTUDADANA, euE EMANA DE tA coMtsró¡¡ gecunva
pERMANENTE DE FoRTAtEc¡MlENTo DE rA rcuArD¡o or cÉrurno y No DrscRrMrNAcrór.r ¡t¡ rA pARTrcrpAcrón potínc¡.
MEDIANTE Et CUAI. SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE

zAcuAtPAN DE AMIIPAS. MORETOS; AL ACUERDO TMPEPAC/CEE /O22/2O25, EN Er QUE Se VI¡¡CUr.ó A rOS AYUNTAMIENTOS
DEr. EsTADo DE MoREtos PARA euE rNcruyERAN EN rAs coNVocAToRrAs euE EMTTIERAN con n¡ncróN A tAs
ErEcctoNEs DE AUToR|DADES AUxruAREs MUNrcrpArEs DEr rño zozs, LAs MEDTDAS NEcESARIAS pARA DAR
cuMpuMrENTo At pRrNcrpro DE pARrDAo o¡ eÉH¡no EsTABtEcrDo EN LA coNsTrrucró¡r FEDERAT.
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locol eleciorol, constitucionolmente outónomo,que cuento con personolidqd jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los portidos políticos;

que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo

outoridod en moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, ouiónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, iendró

o su cqrgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono.

El ortículo ó5 del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdono, coniribuir ol desqrrollo de lo vido democrótico y coodyuvor

en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-elecioroles y

vigilor el cumplimienio de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y

de los oyuntomientos del Esiodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenficidod y efectividod del mismo.

ll. CONSTITUCION FEDERAL. Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se publicó en

el Diorio Oficiql de lo Federoción lo reformo o los oriículos 2,4,35,41,52,53,5ó, 94y 115,

de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en molerio de poridod entre

géneros en todos los poderes públicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero

generol, se dispuso lo poridod, verticol y horizontol, como eje rector en lo integroción del

poder legislotivo federol y locol, de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

t...1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o
porlir de lo entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los odecuociones
normotivos correspondientes o efecto de observor el principio de poridod de género
estoblecido en esto Constitución. en los términos delsegundo pórrofo del oriículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el
ortículo 41, seró oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir del
proceso electorol federol o locol siguiente o lo entrodo en vigor del presente Decreto,
según correspondo. Por lo que hoce o los outoridodes que no se renuevon mediorite
procesos electoroles, su iniegroción y designoción hobró de reolizorse de monero
progresivo o portir de los nuevos designociones y nombromienfos que correspondon. '
de conformidod con lo ley

AcuERDo tMpEpAc/cEE /381/202s euE pRESENTA n secn¡trnír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT EtEcToRAr DEr
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTlctpAcroN cTUDADANA. euE EMANA DE rA coMtslóru e.l
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tcuALDeo oe cÉrurno y No DtscRtmtNActór.l ¡t¡ n pannclp¡clótt CA,
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMI DE

zAcuALPAN DE AMILPAS. MORETOS; Ar ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/2025, EN EL QUE S¡ VlttCUró A tOS AyUNTAMTENTOS
DEt EsrADo DE MoREtos pARA euE rNcruyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE EMITIERAN co¡¡ n¡nctóN A [As
EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUXTUARES MUNrctpArES DEr eño zozs, rAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR
cumpuMtENTo At pRtNclpto DE pARTDAD o¡ cÉ¡¡rno ESTABLEcTDo EN rA coNsTtructó¡¡ FEDERAT.
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CUARTO.- Los legisloiuros de los entidodes federolivos, en el ómbiio de su
compeiencio, deberón reolizor los reformos correspondienies en su legisloción, poro
procuror lo observoncio del principio de poridod de género en los términos del ortículo
41.
t...1

Dichos disposiciones llevoron o que se reqlizqro uno reformo con fecho trece de obril del

oño dos mil veinte, donde se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto

por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso

de los Mujeres o uno Vidq Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnsliluciones y

Procedimientos Electoroles; de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción

en Moterio Electorol;de lo Ley Generolde Portidos Políticos;de lo Ley Generolen Moterio

de Delitos Elecioroles; Ley Orgónico de lq Fiscolío Generol de lo Repúblico; de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes

Administrotivos"; poro prevenir, otender, soncionor, reporor y errodicor lo violencio

político contro los mujeres en rozón de género.

Ahoro bien, es importonte referir que en el ortículo I de lo Constitución Federol, se

determino que en los Esfodos Unídos Mexiconos fodos los personos oozorón de los

derechos humonos reconocidos en esfo Consfifución y en /os frofodos internociono/es

de /os que e/Estodo Mexicono seo porfe, osícomo de /os gorontíos poro su profección,

cuyo ejercicio no podró resfringirse ni suspenderse, so/vo en /os cosos y bajo los

condiciones que esfo Conslítución esfob/ece.

Y poro ello, fodos los ouforidodes. en el ómbifo de sus compefencios. fienen lo

obliooción de promoyer. respelor. proleaer v qorantizor los derechos humonos de

conformidod con /os principios de universo/idod, interdependencio, indivisibilidod y

progresividod. En consecuencio, el Esfodo deberó prevenir, investigor, soncionor y

reporor /os vio/ociones o /os derechos humonos, en los térmtnos que esfob/ezco Io ley.

Por su porte, el ortículo 2, oportodo A frocción l, oportodo D, de lo Constiiución Federol,

estoblece que reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los comunidodes

indígenos o lo libre determinoción y, en consecuencio, o lo outonomío poro:

Decidi, conforme o sus sislemos normolivos y de ocuerdo con esfo
Constitución, sus formos infernos de gobierno, de convivencio y de
orgonizoción sociol, económico, político y culturol.

Elegir de ocuerdo con sus sisfemos normofivos o los ouforidodes o
representonfes poro e/ elercicio de sus fornos propios de gobierno interno,

su derecho de vofor y ser vofodos en condicíones de iouoldod; osí corno o
occeder y desempeñor los corgos públhos y de elección populor pora los
que hoyon sido elecfos o designodos, en un morco que respele e/ pocfo

ERDo tMpEpAc/cEE/381/2025 euE pRESENTA rr s¡cn¡mnín EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo
DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpecrór.¡ cTUDADANA, euE EMANA DE rA coMrsrór.r ¡¡ecur¡v¡

RMANENTE DE FoRTAIEcTMTENTo DE r.A rcuArD¡o oe cÉN¡no y No DrscRrmrNAcróru eru tn pARTrcrpAcrór.¡ poríncr
MEDIANTE ET CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE

zAcuALPAN DE AMil.PAS. MORETOS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025. EN Er QUE Sr Vr¡lCUtó A rOS AyUNTAMTENTOS
DEL ESTADo DE MoREtos pARA euE TNcLUyERAN EN LAs coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN coN n¡tlcróN A rAs
EtEcctoNEs DE AUToRTDADES AUXTLTARES MUNrcrpArEs DEL nño zozs, rAs MEDTDAS NEcESARTAS pARA DAR
cuMpLrMrENTo At pRrNcrpro DE pARTDAD or cÉHrno ESTABtEcrDo EN [A coNsTrrucrór.r FEDERAT.
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f ederol, lo soberonío de /os Esfodos y lo outonomío de lo Ciudod de México.
En ningÚn coso, sus sisfemos normofivos limilarón los derech os político-
elecforoles de los y las ciudodonos en lo elección de sus ouforldodes
munícipoles.

Elegir, en /os municpios con poblacíón indígeno, representonfes en los
ayuntomienfos, de ocuerdo con /os principios de poridod de género y
plurrculturolidod conforme o los normos op/icob/es. Los consfituciones y leyes
de /os enfídodes federofivos reconocerón y regulorón esfos derechos, con e/
propósifo de f ortolecer su porticipoción y representoción político.

[o consfifución reconoce y el Esfodo gorontizo el derecho de los mujeres
indígenos y ofromexiconos o portícipor de monero efecfiyo y en condiciones
de iguoldod susfonfivo en los procesos de desonollo inlegrol de sus pueblos y
comunidodes,' en lo tomo de decisíones de corócler público: en lo promoción
y respelo de sus derechos de occeso o lo educoción, o /o so/ud, o lo
propiedod y o la posesión de Io tieno y demós derechos humonos.

El ortículo 4 de lo Consiitución Federol refiere que lo mujer y el hombre son iguoles onte lo

ley; osí como que el Eslodo goront¡zoró el goce y ejercicio det derecho q lo iguoldod

sustontivo de los mujeres, y el ortículo 35, frocciones I y ll de lo Consiitución Federol, ol

esioblecer como un derecho de lq ciudodonío de votor en los elecciones poputores; osí

como de poder ser votqdo en condiciones de poridod poro todos los corgos de elección
populor, teniendo los cqlidodes que esloblezco lo ley.

lll. TRATADOS INTERNACIONALES. Los Estodos Noción, con lo finolidod de olconzor lo
protección móximo de los derechos humonos y lo dignidod humono, se hon dodo o lo

toreo de formor porte de Trotodos lnternocionoles que específicomenie tiendon o

errodicor occiones o próciicos que vulneron ol propio ser humono, dichos troiodos

internocionoles vinculon o los Poderes de lo Unión, o dor debido cumplimiento o los

mismos, en el coso específico, se c¡ton diversos Trotodos lniernocionoles y Convenciones

que vinculon o los outoridodes del Estodo Mexicono, ol procuror el debido cumplimiento,

foles como:

los personos de iener occeso, en condiciones de iguoldod, o los funciones públicos de su
poís.

tendrón derecho o ocupor corgos públicos y o ejercer todos los funciones públicos, en
iguoldod de condicíones con los hombres, sin discriminoción olguno.

Mujer ("Convención de Belem Do Poro") que señolo que todos los mujeres iienen derecho
ol reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humonos y o
liberiodes consogrodos por instrumenios de derechos humonos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE /38112025 QUE PRESENTA T¡ S¡CN¡NNíI EJECUTIVA At coNsEJo ESIATAI ElEcToRAt DET
MoREIENSE DE PRocEsos EtEcroRAtEs y pARTtctpeclóru cIUDADANA. euE EMANA oe n conntstó¡¡
PERMANENTE DE toRTAtEclMlENTo DE tA lcuAlDeo or cÉrurno y No DtscRtMtNAc¡ón ¡¡t u pantclp¡clór.¡
MEDIANIE EI CUAI SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMI DE
zAcUAtPAN DE AMIIPAS. MOREtos; At AcUERDo IMPEPAC/CEE /022/2025, EN Er eUE sr vlHCutó A tos AYUNTAM|ENTOS
DEt ESTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE EMITIERAN coru n¡uclóN A tAs
EtEccloNEs DE AUToRIDADES AUXrIARES MUNtctpArEs DEt tño zozs, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR
cuMPttmtENro At pRtNctpro DE pARTDAD o¡ cÉ¡¡eno EsTABtEctDo EN rA coNsTtrucló¡¡ FEDERAT.

Pógino l5 de 39

coilrsEJo
T STATA I,

ETECTOHAL

a

a



i rnpepac
dsprMrfi eKds

CONSEJO
E$TATA I-

E LECTORAL
ACU ERDO TMPEPAC/CEE/38r /2025

y&t.lpdhc¡1#s

t.

("CEDAW" por sus siglos en inglés) que señolo que los Esiodos porte tomorón en todos los

esferos y, en porticulor, en lo político, sociol, económico y culturol, todos los medidos
opropiodos poro oseguror el pleno desorrollo y odelonto de los mujeres, con el objeto de
gorontizor el ejercicio y el goce de los derechos humonos y los libertodes fundomentoles
en iguoldod de condiciones con los hombres.

recomendodo específicomente lo odopción de medidos tendentes o lo poridod en todos
los niveles de gobierno.

lV. CONSTITUCIóN LOCAL. Lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, estoblece en sus ortículos l, I Bis,2 Bis,8, 14,23 pórrofo primero, frocción V,

numerol I l, lo siguiente:

ARTICUIO *.l.- El Estodo de Morelos, es Libre, Soberono e lndependiente. Con los límites
geogróficos legolmente reconocidos, es porle integronte de los Estodos Unidos
Mexiconos, y en consecuencio, odopto poro su régimen interior lo formo de Gobierno
republicono, representotivo, democrótico, loico y populor; tendró como bose de su

orgonizoción político y odministrotivo. el Municipio Libre, siendo su Copitol lo Ciudod de
Cuernovoco.

Todo Poder Público dimono del pueblo y se instituye poro su beneficio
t...1

t...1

Artículo *l Bis.- De los Derechos Humonos en el Estodo de Morelos:

En el Estodo de Morelos se reconoce que todo ser humono tiene derecho o lo protección
jurídico de su vido, desde el momento mismo de lo concepción, y oseguro o todos sus

hobitontes, el goce de los Derechos Humonos, contenidos en lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos y en lo presente Constitución y, ocorde con su trodición
libertorio. decloro de interés público lo oplicoción de los ortículos 27 y 123, de lo
Constitución Fundomentol de lo Repúblico y su legisloción derivodo.

En el Estodo de Morelos, quedo prohibido todo discriminoción motivodo por origen étnico
o nocionol, el género, lo edod, los discopocidodes, lo condición sociol, los condiciones
de solud, lo religión,los opiniones, lo orienioción sexuol, el estodo civilo cuolquier otro que
otente contro lo dignidod humono y tengo por objeto onulor o menoscobor los derechos
y libertodes de los personos.

Lo monifestoción de los ideos no seró objeto de ninguno inquisición judiciol o
odministrotivo, sino en el coso de que otoque o lo morol, los derechos de terceros,
provoque olgún deliio, o perturbe elorden público;elderecho de réplico seró ejercido en
los términos dispuestos por lo ley.

El Estodo deberó de instrumentor los meconismos necesorios poro gorontizor
eficientemente el occeso de todo persono o uno olimentoción suficiente y de colidod,
que le permito sotisfocer sus necesidodes nutricionoles que oseguren su desorrollo físico y
mentol.

AcuERDo tMpEpAc/cEE lgrr/202s euE pRESENTA n secn¡tnníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcToRAL DEt tNsnTuTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtcrprcróN CTUDADANA, euE EMANA DE rA comtslóH ¡lecunv¡
pERMANENTE DE toRTAtEctMtENTo DE rA rGuArDeo oe oÉHrno y No DrscRrMrNAcróru eru t¡ pARTrcrpAcróru eorhcn,
MEDIANIE ET CUAI SE DEÍERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPIIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE

zAcuALPAN DE AMt[PAS. MORETOS; At ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE SE VTNCUtó A LOS AYUNTAMIENTOS
DEL EsTADo DE MoREr.os pARA euE rNctuyERAN EN LAs coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN cox n¡nctóN A tAS
EtEcctoNEs DE AuroRtDADEs AuxruAREs MUNrcrpArEs DEr rño zozs, rAs MEDTDAS NEcESARTAS pARA DAR

cuMpuMrENTo At pRrNcrpro DE pARrDAo o¡ eÉHeno ESTABrEcrDo EN rA coNsTrrucró¡t FEDERAt.
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ACUERDO TMPEPAC/CEE/381 /2025

En el Estodo de Morelos se reconoce el derecho humono de todo persono ol occeso,
disposición y soneomiento de oguo poro consumo personol y doméstico en formo
suficiente, solubre y osequible. El Estodo gorontizoró este derecho y lo Ley definiró los
boses, opoyos y modolidodes poro el occeso y uso equitotivo y sustentoble de los recursos
hídricos, esfobleciendo su porticipoción y lo de los Municipios, osí como lo de lo
ciudodonío poro lo consecución de dichos fines.

Todo persono tiene derecho o lo culturo físico y o lo próctico del deporte poro olconzor
uno mejor colidod de vido y desorrollo físico. Corresponde ol Esiodo y los Municipios su
fomento, orgonizoción y promoción, conforme o los leyes en lo moterio.

Se reconoce como derecho humono. lo proiección, conservoción, restouroción y
sustentobilidod de los recursos noturoles en el Estodo.

Es derecho de todos los morelenses, occeder o lo sociedod de lo informoción y el
conocimiento, como uno político prioritorio del Esiodo, o fin de logror uno comunidod
integrodo y comunicodo, en lo que codo uno de los morelenses puedo tener occeso libre
y universol ol internet como un derecho fundomentol poro su pleno desorrollo, en un
entorno de iguoldod de oportunidodes, con respeto o su diversidod. preservondo su
identidod culturol y orientodo o su crecimiento personol, que permito un cloro impocto
de beneficios en lo educoción, lo solud, lo seguridod, eldesorrollo económico, el turismo,
lo tronsporencio, lo culturo y los trómites gubernomentoles.

En el Estodo de Morelos se reconoce el derecho ol occeso o lo culturo y ol disfrute de los
bienes y servicios culturoles. Seró obligoción del Esiodo promover los medios poro lo
difusión y desorrollo de lo culturo, otendiendo o lo diversidod culturol en todos sus
monifesiociones y expresiones, con pleno respeto o lo libertod creoiivo. Lo Ley
estobleceró los meconismos poro el occeso, fomenio y porticipoción de cuolquier
monifestoción culturol.

En el esiodo de Morelos iodo persono tiene derecho ol trobojo digno y sociolmente útil; lo
resolución de los diferencios o los conflictos entre trobojodores y potrones estoró o corgo
del tribunol loborol del estodo que consiste en los juzgodos especiolizodos en moterio
loborol del Poder Judiciol. con excepción de oquellos osuntos burocróticos que le
correspondo conocer ol Tribunol de Arbiiroje o que se refiere el inciso L de lo frocción XX
del ortículo 40 de esto Consiitución. Antes de ocudír o dichos tribunoles, los trobojodores
y potrones deberón osisiir o lo ínstoncio de concilioción que correspondo.
t...1

ARIICUIO *2 Bis. En el Estodo se reconoce lo presencio de sus pueblos y comunidodes
indígenos, odmiiiendo que fueron lo bose poro su conformoción político y territoriol;
gorontizoró que lo riquezo de sus costumbres y trodiciones; territorio, lenguo y poirimonio
culturol. medicino trodicionol y occeso o recursos noiuroles, osí como su outonomío, libre
determinoción, sistemos normolivos y el occeso o lo consulio, seon preservodos y
reconocidos o trovés de lo ley respectivo.

El Estodo reconoce y goroniizo el derecho o lo libre determinoción de sus pueblos y
comunidodes indígenos. ejercido en sus formos internos de convivencio y orgonizoción,
sujetÓndose ol morco constitucionol de outonomío que osegure lo unidod nocionol y
estotol.

Esto Constitución estoblece sus derechos y obligociones conforme o los boses siguientes:

l.- El Estodo reconoce o los pueblos indígenos su unidod, lenguos, culturo y derec
históricos, monifestodos en sus comunidodes indígenos o irovés de su copocidod
orgonrzocton;

ACUERDO IMPEPAC/CEE /381/2025 QUE PRESENTA tA S¡CNETINíI EJECUTIVA At coNsEJo ESTATAI ELECToRAT DEt
MoREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctprcró¡r cIUDADANA, euE EMANA or n connlsrón
PERM.ANENTE DE TORTATECIMIENTO DE tA IGUATDNO OT CÉruENO Y NO DISCRIMINACIóN EN N P¡NTICIPNCIóH
MEDIANIE Et CUAI SE DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECTO DEI CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNIAMI DE
zAcuALPAN DE AMIIPAS. MORETOS; At ACUERDO |MPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE Sr V¡NCUtó A LOS AyUNTAMTENTOS
DEt ESTADo DE MoREtos PARA euE lNcruyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE EMITIERAN coH n¡nctóN A LAs
ETECCIONES DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPAIES DET ¡ÑO ZOZS, IAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR
cuMPLtMtENTo At pRtNctpto DE pARTDAD oe cÉ¡rrno EsTABLEcTDo EN rA coNsTtructór.r FEDERA!.
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ll.- Quedo prohibido todo discriminoción que, por origen éinico o cuolquier oiro motivo,
otente contro lo dignidod humono y tengo por objeto onulor o menoscobor los derechos
y liberiodes de los personos, osícomo su desorrollo comunitorio;
lll.- Los comunidodes integrontes de un pueblo indígenos son oquellos que formon uno
unidod político, sociol, económico y culturolosentodos en un territorio. Lo ley estobleceró
los meconismos y criterios poro lo identificoción y delimitoción de los mismos, lomondo en
cuento, odemós, los criterios etnolingüísticos;
lV.- Los comunidodes indígenos, dentro del ómbito municipol, podrón coordinorse o
osociorse en los términos y poro los efectos que prevengo lo ley;
V.- El Estodo coodyuvoró en lo promoción y enriquecimiento de sus idiomos,
conocimientos y todos los elementos que conformon su identidod culturol;
Vl.- Lo conciencio de su ideniidod éinico y su derecho ol desorrollo deberó ser criterio
fundomentol poro determinor o quienes se oplicon los disposiciones sobre pueblos y
comunidodes indígenos. Los propios comunidodes coodyuvorón, en último instoncio, o
esie reconocimiento;
Vll.- En los términos que estoblece lo Constitución Federol y demós leyes de lo moterio,
dentro de los ómbitos de competencio del Estodo y los Municipios, los pueblos y
comunidodes indígenos tendrón derecho y obligoción de solvoguordor lo ecologío y el
medio ombiente, osícomo preservor los recursos noturoles que se encuentren ubicodos
en sus territorios, en lo totolidod del hóbitot que ocupon o disfruion, odemós tendrón
preferencio en el uso y disfrute de los mismos;
Vlll.- Se gorontizoró o los indígenos el efeciivo occeso o lo justicio, tonto municipol como
estotol. Poro gorontizor este derecho en lo fose prevenfivo o ejecutivo en los juicios y
procedimientos en que seon porte, individuol o colectivomente, se proveeró lo necesorio
en moteriq de prevención, procuroción, odministroción de justicio y ejecución de
sonciones y medidos de seguridod, tomondo en consideroción sus usos, costumbres y
especificidodes culturoles;
lX.- Los pueblos y comunidodes indígenos, oplicorón internomente sus propios sistemos
normotivos comunitorios, en lo reguloción y solución de conflictos internos, sujetóndose o
los principios generoles de lo Constitución Federol y lo del Estodo y los leyes que de ellos
emonen, respetondo los Derechos Humonos, osí como lo dignidod e iniegridod de lo
mujer;
X. Los pueblos y comunidodes indígenos tienen derecho o elegir, en los Municipios con
pobloción indígeno, representontes o los Ayuntomientos, observondo el principio de
poridod de género, en los términos que señole lo normotividod en lo moterio.
Elegir o los representontes de su gobierno interno de conformidod con sus normos,
procedimientos y prócticos trodicionoles, gorontizondo lo poriicipoción de los mujeres en
condiciones de poridod frenie o los hombres, respetondo el pocto federol y lo soberonío
del Estodo.
Xl.- Lo ley reconoceró o los integrontes de los pueblos y comunidodes indígenos el
derecho o su etnicidod y ol etnodesorrollo, residon iemporol o permonentemente en el
terrilorio del Estodo de Morelos;
AsÍ mismo, lo Ley deberó gorontizor que cuolquier formo del Registro Civil puedo ser
redoctodo y expedido en lo lenguo indígeno delinteresodo, o petición expreso de éste;
Xll.- De conformidod con el ortículo 2 de lo Constitución Polífico de los Eslodos Unidos
Mexiconos, el Estodo y los municipios, con lo porticipoción de los comunidodes,
estoblecerón los instituciones y los políiicos poro gorontizor el desorrollo humono y sociol
de los pueblos y comunidodes indígenos. Lo ley incorpororó los boses que lo Constitución
Federol y lo presente Constitución refieren, osí como estobleceró los meconismos y
procedimientos poro elcumplimiento de esto obligoción en los siguientes ospectos:
o) lmpulsor ol desorrollo regionoly locol;
b) Gorontizor e incrementor los niveles de escoloridod, fovoreciendo lo educoción
bilingüe e interculturol, lo olfobetizoción, lo conclusión de lo educoción bósico, lo
copocitoción produciivo y lo educoción medio y superior;
c) Estoblecer un sistemo de becos poro los estudiontes indígenos en todos los niveles, osí
como definir y desorrollor progromos educotivos de contenido regionol que reconozcon
lo herencio culturol de sus pueblos, con opoyo de los leyes en lo moterio y en consulto
con los comunidodes indígenos, e impulsor el respeto y el conocimiento de los diversos
culturos existentes en lo Noción;

AcuERDo rMpEpAc/cEE /gg1/2o2s euE pRESENTA n secner¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEr rNsTrTUTo
MoRETENsE DE pRocEsos ETECToRALES y pARTrcrp¡cró¡¡ cTUDADANA, euE EMANA DE rA comrsróH e¡¡cunvn
pERMANENTE DE FoRTA[EcrMrENro DE LA rcuAtDlo oe eÉHeno y No DrscRrmrNAcrón ¡ru t¡ pARncrpAcróru porír¡cn,
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DE! CUMPLIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE

zAcuALPAN DE AMILPAS. MORETOS; At ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/2025, EN Er QUE Sr Vr¡¡CUtó A rOS AYUNTAMTENTOS
DET ESTADO DE MOREIOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS CONVOCAIORIAS QUE EMITIERAN COru N¡NCIóN A LAS

EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUXITTARES MUNrcrpAtES DEt rño zozs, tAs MEDTDAS NECESARTAS pARA DAR

cuMpumrENTo At pRrNcrpro DE pARrDAo oe cÉru¡no EsrABLEcrDo EN rA coNsTlrucrótt FEDERAI.
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d) Acceso efeclivo o iodos los niveles de solud, con oprovechomiento, promoción y
desorrollo de lo medicino trodicionol;
e) Mejoromiento de lo viviendo y omplioción de coberturo de todos los servicios socioles
bósicos;
f) Aplicoción efeciivo de todos los progromos de desorrollo, promoción y otención de lo
poriicipoción de lo pobloción indígeno;
g) lmpulso o los octividodes productivos y ol desorrollo sustentoble de los comunidodes
indígenos;
h) Propicior lo incorporoción de los mujeres indígenos en el desorrollo de sus comunidodes,
medionte elopoyo o los proyectos productivos,lo proiección de su solud, el oiorgomiento
de estímulos poro fovorecer su educoción y su porticipoción en lo iomo de decisiones en
lo vido comunitorio;
i) Estoblecimiento, desorrollo e impulso de políticos públicos poro lo protección de los
migrontes indígenos y sus fomilios, tronseúntes, residentes no originorios y originorios del
Estodo de Morelos;
j) Consulto o los pueblos y comunidodes indígenos poro lo eloboroción de los plones
esfotoly municipoles sobre el desorrollo integrol, y
k) El Congreso del Estodo y los oyuntomientos, en el ómbito de sus respeciivos
competencios, estoblecerón los portidos específicos, en los presupuestos de egresos que
oprueben, poro cumplir con los disposiciones de este ortículo, osí como los formos y
procedimientos poro que los comunidodes porticipen en su ejercicio y vigiloncio, o trovés
de lo Comisión de Asuntos lndígenos de los oyuntomienios.
t...1

ARTICULO *8.- Son obligociones de los hobitontes del Estodo

l.- Los mismos que esto Constitución impone o los tronseúntes;
ll.- Los que estoblece el ortículo 3l de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos;
lll.- Los demós que lo presente Consiitución impongo;
lV.- Los extronjeros, oporte de ocotor puniuolmente lo estoblecido en lo Consiitución de
lo Repúblico, en lo presente y en los disposiciones legoles que de ellos emonen, deberón
contribuir o los gostos públicos en lo proporción, formo y tiempo que dispongon los Leyes
y sujeiorse o los follos y seniencios de los Tribunoles. sin poder intentor olros recursos que
los concedidos o los mexiconos.

t..l

ARTICUtO "14.- - Son derechos de lo ciudodonÍo morelense:

l.- Voior, ser voiodo y porticipor octivomente en los procesos electoroles en condiciones
de poridod y de porticipoción ciudodono que correspondon, previsios en esto
Constitución y lo normotivo oplicoble.
Lo ciudodonío morelense rodicodo en el extroniero solo podró porticipor en los elecciones
poro Gobernodor del Estodo, en los términos que señolo lo ley;
ll.- Porticipor del derecho de inicior leyes, de conformidod con lo que esioblecen esto
Constitución y lo ley de lo moterio; y
lll.- Solicitor su registro como condidoto independiente en los elecciones locoles o los
diferentes puestos de represenioción populor, bojo los normos que estoblezco lo
normoiividod oplicoble y los demós esioblecidos en el ortículo 35 de lo Constitución
Político de los Esiodos Unidos Mexiconos y en lo presente Constiiución.

t...1

ARTICULO *23.- Los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono del fstodo, se
efectuorón conforme o los boses que estoblecen lo presente Constitución y los Leyes de
lo moterio y se sujetorón o los principios de constitucionolidod, certezo, legglidod,

AcuERDo tMpEpAc/cEE /381/202s euE pRESENTA r¡ s¡cnetrnír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL E[EcToRAL DEr tN
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARlrcrpacró¡r ctUDADANA, euE EMANA o¡ u corvls¡óH A
PERMANENTE DE FoRTAtEctMIENTo DE rA rcuALD¡o or cÉrurno y No DtscRtMtNActóN EN rA pARftctpActóN po
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE
zAcUALPAN DE AMIIPAS. MORETOS; AL ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025, EN Er QUE Sr Vl¡lCUró A tOS AyUNTAMTENTOS
DEL ESTADo DE MoREtos pARA euE TNcLUyERAN EN rAs coNVocAToRtAs euE EMITIERAN cor.¡ RrnclóN A rAs
ETECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPATES DEL ¡ÑO ZOZS, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR
CUMPTIMIENTO At PRINCIPIO DE PARIDAD OT CÉ¡ICNO ESTABI.ECIDO EN LA CONSTITUCIóT.¡ FEDERAL.
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independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo,
móximo publicidod y poridod de género.

V.- Lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que
estoblece lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Los elecciones locoles estorón o corgo del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono y podró delegorlo ol lnstituto Nocionol Electorol en los términos
de esto Constitución y lo Ley en lo moterio.
t...1

V. CASOS NO PREVISTOS. El ortículo l, del Código de Instituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los cosos no previstos en el Código

serón otendidos conforme o lo dispuesfo en lo normotivo, de ocuerdo o los procesos y

condiciones cuqndo estos resulten compotibles.

Vl. FUNCIONES DEt INSTITUTO. Es doble señolor que el numerol óó, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los

funciones de esto outoridod son los siguientes:

t...1

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos. lineomientos, criterios y formotos que, en

ejercicio de los focultodes que le confiere lo Consiitución Federol, lo normoiivo y los

que estoblezco el lnstituto Nocionol;

t..l
V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles;

t..l

Vll. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguolformo, el numeral6g delCódigo Electorol Locol,

estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro

con los siguientes órgonos elecioroles:

o) El Consejo Estotol Electorol;

b) Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c) Los Consejos Distritoles Electoroles;

d) Los Consejos Municipoles Electoroles;

e) Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f) Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

ERDo rMpEpAc/cEE/381/2025 euE pRESENTA n srcnrrnnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo
ETENSE DE pRocEsos ETECToRALES y pARTrcrpAcróru cruo¡oeNA, euE EMANA DE rA comrsrór r.lecurva

RMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE rA TGUAID¡o or cÉ¡¡eno y No DrscRrMtNAcró¡¡ e¡¡ te pARTrcrpAcrór.r poríncr
NTE Et CUAI SE DEÍERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNIAMIENTO DE

zAcuAtPAN DE AMtLPAS. MORETOS; At ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/2025, EN EL QUE S¡ V¡HCUtó A tOS AYUNÍAMIENTOS
DET ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN LAS CONVOCATORIAS QUE EMIIIERAN COT.¡ NTNCIóN A tAS
ELEccroNEs DE AUToRIDADES AUXIUARES MUNtctpAtEs DEt ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NEcESAR¡AS pARA DAR
cumplrMrENTo At pRrNcrpro DE pARrDAo oe cÉ¡¡¡no EsrABtEcrDo EN [A coNsTrrucró¡¡ FEDERAT.
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vlll. ónceN¡o DE olnrccló¡¡ suPERloR Y o¡ugrRRclóN. De conformidod con to

estoblecido en el ortículo 7l del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Esiodo de Morelos, elConsejo Estotol Electorol es el órgono de dirección superior

y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constiiucionoles y legoles

en moterio electorql. En tolsentido elortículo Z8 del mismo ordenomiento legolestoblece

de monero específico cuóles son los otribuciones con los que cuento este cuerpo

colegiodo y que son:

Artículo *78. Son otribuciones del Consejo Estoiol, los siguientes:
t...I

XXl. Aprobor los progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo Secretorío
Ejecuiivo del lnstituto Morelense, osí como los diciómenes que presenten los
respectivos comisiones sobre el cumplimiento de los mismos;
t...I

XXX. Coodyuvor, cuondo osíle seo solicitodo de ocuerdo o sus sistemos normotivos
indígenos o por lo Asombleo Generol Comunitorio correspondiente, en lo
preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos de elección en los municipios
del Estodo que eligen o sus outoridodes bojo sus Sistemos Normotivos lndígenos;
f...1

XLl. Vigilor y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo legisloción
federol y estotol impone o los servidores públicos, o los osociociones y portidos
políticos y o los ciudodonos en moterio de obligociones político elecforoles;

t...1

XLIV. Conocer de los infroccíones y, en su coso, imponer los sonciones que
correspondon en los férminos de ley;

t...1

XLVlll. Dictor los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de los
reglomentos, lineomientos y ocuerdos que emiio el Consejo Generol del lnstituto
Nocionol;

t...1
LVl. Los demós que le confiere este Código y otros disposiciones legoles.

t...1

lX. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos, disponen que el Consejo Estoiol Eleciorol, poro el mejor desempeño de sus

oiribuciones, integroró comisiones ejecutivos que tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo qdecuodo de los octividodes de los diferenies

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moteriq

encomendodo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /391/202s euE pRESENTA n s¡cnrt¡nín EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAT EtEcToRAr DEt
MoREIENSE DE PRocEsos EtEcroRAtEs y pARTtctprcrón cIUDADANA, euE EMANA or n comts¡ó¡t
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA IGUATD¡o or cÉHeno y No DtscRtMtNAclóru r¡l tl r¡nnclpnc¡óH
MEDIANIE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE
ZACUATPAN DE AMI!PAS, MORETOS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE ST VIT.¡CUTó A tOS AYUNTAMIENTOS
DEt ESTADo DE MoREtos PARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE EMITIERAN coru nenclóN A tAs
EtEccloNEs DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNtctpALEs DEr tño zozs, rAs MEDTDAS NEcESARtAs pARA DAR
cuMPttMtENro At pRtNctpto DE pARtDAD or cÉrurno ESTABtEctDo EN rA coNsTtruclór.¡ rEDERAT.
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Cobe precisor que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo

Estotol, son los siguienies:

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Forlolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo

Porticipoción Político.
Xll. De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll. De Grupos Vulnerobles.

t...1

Énfosis oñodido.

Es doble señolor tombién, que los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles se

integrorón únicomente por tres Consejeros Electoroles.

X. AUTONOMíA DE ESTE óRCeno EtEcToRAt LocAL. Por su porte, lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos estoblece en su ortículol ló, frocción lV, inciso

c), lo que o continuoción se trqnscribe:

t...I
Los outoridodes que tengon o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y los
jurisdiccionoles que resuelvon los controversios en lo moterio, gocen de outonomío
en su funcionomiento, e independencio en sus decisiones, conforme o lo siguiente
y lo que determinen los leyes:

t...1

De lo mismo monero, lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en
su ortículo 23 estoblece:

t...1
V.- Lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los

M

Los elecciones locoles estorón o corqo del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles v Porticipoción Ciudodono y podró delegorlo ol lnstituto Nocionol
Electorol en los términos de esto Constitución y lo Ley en lo moterio. El lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo
oúblico locol electorol outónomo, dotodo de personolidod jurídico y potrimonio
propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío, en
términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio electorol v de
porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

ERDo tMpEpAc/cEE/3€l/202s euE pRESENTA n srcnettní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEI rNsTrTUTo
NsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpActóH ctuo¡orNA, euE EMANA DE tA comrsróH ¡.¡¡curve
ENTE DE FoRTAIEcTMTENTo DE tA rcuAtDAD or cÉHeno y No DrscRrMrrulctót¡ EN tA pARTrcrprcróH potíncn,

MEDIANTE Et CUAL SE DEÍERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPIIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE

ZACUATPAN DE AMI[PAS. MORETOS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025, EN EI QUE ST VIHCUTó A LOS AYUNTAMIENTOS
DEt EsTADo DE MoREr.os pARA euE rNctuyERAN EN tAs coNvocAToRrAs euE EMTTTERAN co¡.¡ n¡tacróN A rAs
ErEccroNEs DE AUToRIDADES AUxruAREs MuNrcrpArEs DEr lño zozs, rAs MEDIDAS NECESARIAS pARA DAR
cumpLrMtENTo At pRtNctpro DE pARTDAD or cÉN¡no EsTABtEcrDo EN tA coNsTrrucrótt FEDERAL.
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Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos
Políticos;

Educoción cívico;
Preporoción de lo jornodo electorol;
lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;
Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones
locoles;
Cómpuio de lo elección del Titulor del Poder Ejecutivo;
Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;
Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;
Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol;y
Los que determine lo normotividod correspondiente.

funcionomiento e independiente en sus decisiones. conforme lo determine lo
normotivo oplicoble, se estruciuroró con órgonos de dirección, ejecutivos y
técnicos. El lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,
ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

2

J

4

5

6

7

8

9

10.

il.
il

Asi pues, en términos de lo que estoblecen los disposiiivos constitucionoles yo referidos.

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles es outoridod en lo moterio electorol y de

poriicipoción ciudodonq porque tiene como fin específico, lo orgonizoción de los

elecciones sus decisiones y determinociones deberón ojustorse o lo función electorol que

le ho sido conferido; de ohíque lo normoiivo que rige su octuoción estoró encominodo

ol cumplimienio de dichos fines y lo outonomío con lo que se encuentro investido llevo

implícito el cumplimiento de estos funciones, poro robustecer lo onterior se cito o
coniinuoción el criterio que ho estoblecido el Móximo Tribunol poro identificor los

corocterísticos de lo outonomío de lo cuol gozon los órgonos constitucionoles

ouiónomos, en lo Tesis: P./J. 12/2008, que estoblece:

óncnruos coNsT¡TUctoN.AtEs AUTóNoMos. sus cARAcTERísTtcAs. con motivo
de lo evolución delconcepto de distribución del poder públíco se hon introducido
en el sisiemo jurídico mexicono. o trovés de diversos reformos consiilucionoles,
órgonos ouiónomos cuyo ociuoción no estó sujeto ni otribuido o los depositorios
irodicionoles del poder público (Poderes Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol), o los que
se les hon encorgodo funciones estotoles específicos, con el fin de obtener uno
moyor especiolizoción, ogilizoción, control y tronsporencio poro otender
eficozmente los demondos socioles; sin que con ello se oltere o desiruyo lo
trodicionol doctrino de lo división de poderes, pues lo circunstoncio de que los

referidos orgonismos guorden outonomío e independencio de los poderes
primorios, no significo que no formen porie del Estodo mexicono, vo que su misión
plncipol rodico en otender necesidodes toroles tonlo del Estodo como de lo
sociedod en generol, conformóndose como nuevos orgonismos que se

encueniron o lo por de los órgonos irodicionoles. Ahoro bien, oun cuondo no exis
AcuERDo tmpEpAc/cEE /381/202s euE pRESENTA n s¡cnerenír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcToRAr DEL tN
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpActoN CTUDADANA, euE EMANA DE rA comtstót¡ ¡l A
PERMANENTE DE toRTALEcTMtENTo DE tA rcuAtDro oe eÉrueno y No DrscRrMtNAcró¡¡ ru t¡ pARTtctpActó¡¡ po
MEDIANTE EI. CUAI SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECIO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNIAMIENTO DE
ZACUALPAN DE AMILPAS. MORELOS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE S¡ vlNCUtó A LOS AyUNTAMTENTOS
DEt ESTADo DE MoREtos PARA euE TNcLUyERAN EN rAs coNvocAroRtAs euE EMITIERAN con nrncróN A rAs
ELEcctoNES DE AUToR¡DADES AuxtLrAREs MUNrcrpArEs DEL ¡ño zozs, lAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR
cuMpuMtENTo At pRtNctpto DE pARtDAD oe cÉru¡no ESTAB[EctDo EN tA coNsTtruclóru FEDERA[.
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olgún precepto constilucionol que regule lo exisiencio de los órgonos
constitucionoles outónomos, éstos deben: o) estor estoblecidos y configurodos
directomente en lo Constitución; b) montener con los otros órgonos del Estodo
relociones de coordinoción; c) contor con outonomío e independencio funcionol
y finonciero; y, d) otender funciones coyunturoles del Estodo que requieron ser

eficozmente otendidos en beneficio de lo sociedod.

Siendo lq misión principol de este órgono comiciql, lo de gorontizor o lo ciudodonío el

libre ejercicio de lo soberonío en todo lo concerniente ol régimen interior del estodo de

Morelos.

XI. tA COMIS¡óN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE tA IGUATDAD DE GÉNERO Y

NO DISCRIMINACIóN EN tA PARTICIPACIó¡¡ pOtínCe. El ortículo 9l Bis det Código de

lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esfoblece que dentro de los

otribuciones de lo Comisíón Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de Io lguoldod de Género

y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, se encueniron los siguienfes:

lV. Revísor lo impfemenlación de lo perspectivo de género y el enfoque de
derechos humonos, en los foreos insfífucíonoles;

Vl. Supervisor los procesos inslífucionoles gue foyorecen lo porticipoción y
represenloción político de los mujeres,'

Xlll. Tener o cctrgo los relociones ínferinsfifucíonoles en mdlerio de lguoldod
de Género y No Díscriminoción enfre el Inslilulo y otrds Dependencíos u

Orgonizaciones:

En ese sentido, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de

Género y No Discriminqción en lo Porticipoción Político, en otención o sus otribuciones,

yo descritos, reolizó el dictomen correspondiente respecto de lo inclusión de lo poridod

en los convocotor¡os que emiton los Ayuniomientos del estodo de Morelos, poro los

elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025.

Xll. DE tA SECRETARíA EJECUTIVA. El numerolgB, frocciones XX, XXXlll, XXXVllly XLlv del Código

Electorol locol, dentro de los focultodes de lo Secretorío Ejecutivo refiere:

t...1
Artículo *98. Son otribuciones de/Secrelorio Ejecutivo de//nsiifufo Morelense

1..1

XX. Recibir y susfoncior, según seo e/ coso, los recursos presenfodos, que seon
competencio del Conselo Esfolol y, en su coso, preporar el proyecto de
resolución en donde se impongon /os sonciones cuondo osí conespondo en /os

términos que esfob/ece esfe Código, debiendo informorlo olconseio en /o sesión

inmedioto siguienfe;

XXXlil. Proveer /o necesorio o fin de que se hogon oportunomente, /os

publicociones gue ordeno esfe Código y los que dispongo e/ Consejo Estotol;

AcuERDo tMpEpAc/cEE /381/2o2s euE pRESENTA r¡ s¡cnrr¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr rNsTrTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtctptctóH cIUDADANA, euE EMANA DE tA comtslóH ¡¡¡cur¡v¡
pERMANENTE DE toRTAtEctMtENTo DE tA tcuAtDno o¡ oÉ¡l¡no y No DtscRtMtNAclóru r¡¡ t¡ pARTtctpActóH potínc¡,
MEDIANTE EI. CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE

zAcuAtPAN DE AMILPAS. MOREIOS; AL ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE Sr VtruCUtó A IOS AYUNTAMTENTOS
DEt ESTADo DE MoREtos pARA euE rNctuyERAN EN tAs coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN co¡¡ n¡l.lcróN A rAS
EtEcctoNEs DE AUToR|DADES AUXn|ARES MUNtctpA[Es DEL ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR
cumpuMrENTo At pRrNcrpro DE pARTDAD or cÉ¡.reno ESTABtEcrDo EN tA coNsTrrucróru FEDERAT..
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XXXVll. Ejercer lo f unción de oficiolío electoral;

XLIV. Los demós que señole este Código, le osigne el Consejero Presidente o el
Consejo Estotol

t...1

En eso tesituro, lo Secretorío Ejecutivo de éste lnstiiuio, en cumplimiento de sus

otribuciones notificó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/02212025, el dío ireinto de enero de dos

mil veinticinco, osimismo, giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/400-15/2025 y en fecho

veinticinco de febrero el similor IMPEPAC/SE/MGCP/654-22/2025 o efecto de dor

seguimienio o lo estoblecido en el ocuerdo ontes referido y demós occiones necesorios

o efecto de verificor el cumplimiento del mismo, en lo renovoción de los outoridodes

ouxiliores de los Ayuntomientos del Estqdo de Morelos.

En tol sentido, el dío veiniiocho de obril de lo presente onuolidod reolizó lo certificoción

respecio de oquellos documentos recibidos por porte del Ayuntomiento de Zocuolpon

de Amilpos, Morelos, de lo cuolse desprende que con fecho veintisieie de febrero, o los

quince horos, con treinto y un minutos del oño dos mil veinticinco, fue recibido el oficio

HAZA/PM/006/2025, sin onexos; medionte el cuol, el C. Morino Soniiboñez Alonso,

Presidente Municipolde Zocuolpon de Amilpos, Morelos, informó o este órgono comiciol

lo siguiente:

t...1

En otención o su oficio IMPEPAC/SE/MGCP /0238-7 /2025, en et que

solicito entre otros cosos informoción ocerco isic/ de lo elección de

outoridodes ouxiliores iengo o bien monifestorle que los elecciones de

los ouioridodes ouxiliores poro el municipio de Zocuolpon de Amilpos se

reolizo por usos y cosiumbres osí mismo le informo que fue llevodo o

cobo el 15 de Diciembre fsic) deloño próximo posodo por lo que quien

ostento el corgo de octividod /sic/ ouxilior por lo comunidod de

Tlocotepec, lomó el corqo el díq I ó de Enero lsic) del oño corriente.

t...1

El énfosis es propio

xlll. DE [A DlREccló¡l r.¡rcuTtvA DE oRGANrzAcróN y pARTtDos potíTtcos. El numerot

100, frocción XVI del Código Elecforol locol, dentro de los focultodes de lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, refiere

t...1
AcuERDo tMpEpAc/cEE /391/202s euE pRESENTA tr s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt DEr STIIUTO
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpec¡ó¡¡ cTUDADANA. euE EMANA oe u corvlsló¡l A
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE LA tGUAlDro o¡ cÉN¡no y No DtscRtMtNActór.¡ ¡H rA pARTtctp potíncn.
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE
zAcuAtPAN pE AMILPAS. MOREIOS; At ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/2025, EN Er QUE S¡ Vlr.¡CUtó A tOS AyUNTAMTENTOS
DEL ESTADo DE MoREtos PARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE EMITIERAN coru n¡nclóN A rAs
ElEcctoNEs DE AUToRIDADES AUXTLTARES MUNtcrpALEs DEt ¡ño zozs. tAs MEDIDAS NEcESARtAs pARA DAR
cuMPuMtENro AL pRtNctpto DE pARTDAD o¡ cÉrurno EsTABtEctDo EN rA coNsTtruclór.¡ FEDERAL.
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Arlículo *100. Son otribuciones de /o Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y
P ortido s P olífic os los siguienfes:

XVl. Coodvuvor en la renovoción de los ouloridades ouxift'ores municipoles y
recdbor lodo Ia informocíón necesorio relalivo o los mísrnos, en lérminos de Io
dispuesfo por Io Ley Orgánico Municipol del Esfodo de Morelos;

t...1

En tol virtud, ol ser uno otribución de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos

Políiicos, de éste lnstituio, coodyuvqr en lo renovoción de los outoridodes ouxiliores de

los Ayuntomientos del Estodo de Morelos, le correspondió recobor todo lo informoción

relotivo ol cumplimiento del ocuerdo lMPEPAClCEE|02212025, por ser indispensoble poro

emitir el correspondiente dictomen. En tol sentido, el Director Ejecutivo de Orgonizoción

y Portidos Políiicos remitió los oficios:

l) IMPEPAC/DEOYPP/JABY/021/2025, reloiivo o lo remisión de los orchivos en formoto

Excel conteniendo lo bose de dotos de lo informoción solicitodo.

2) IMPEPAC/DEOYPP/JABV/042/2025, reloiivo o lo remisión tres orchivos en Excel que

contienen lo bose de dotos con lo informoción sobre lo porticipoción de personos en lo

elección de outoridodes ouxiliores municipoles en el estodo de Morelos.

3) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/202/2025, relotivo ol listodo de oquellos comunidodes que

tendríon procesos electivos en el mes de mozo del oño dos mil veinticinco;

4) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/411/2025, relotivo o lo remisión lo ligo electrónico respecto

o los resultodos finoles de lo elección de outoridodes ouxiliores de todos los colonios y

comunidodes de los treinto y seis municipios que conformon el esiodo de Morelos.

5) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/423/2025, relotivo o informor de mqnero detqllodo con que

oficios, fechos y demós documentoción que se remitió o lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro dor

c u m pli mie n to o I oc uerd o I M P E P AC/ CEE I 022/ 2025.

6) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/476/2025, relotivo o lo remisión de lo informoción

complementorio sobre el registro de plonillos, resultodos y gonodores de los elecciones

de outoridodes ouxiliores.

- precisor que los oficios ontes mencionodos, se giroron o efecto de remiiir o lo

ción Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción
a

Ciudodono, lo informoción recobodo poro efecto de reolizor el onólisis correspondiente

AcuERDo tMpEpAc/cEE /391/2o2s euE pRESENTA n srcnrrnnín EiEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL ETECToRAL DEI rNsTrTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrprcróru CIUDADANA, euE EMANA DE rA comrsróN ¡¡ecunva
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tcuAtD¡o oe eÉruEno y No DrscRtMrNAcró¡¡ eru te pARTtctpActó¡¡ poríuc¡.
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE

zAcuALPAN pE AMTLPAS. MORETOS; Ar ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/202s, EN Er QUE Sr VrruCUró A rOS AYUNTAMTENTOS
DEt EsTADo DE MoREr.os PARA euE rNcruyERAN EN rAs coNvocAToRrAs euE EMTTTERAN coH n¡ncróN A LAs
EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNtctpAtEs DEt ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR

cuMpuMrENro Ar. pRtNcrpro DE pARrDAo o¡ eÉ¡reno ESTABrEcrDo EN rA coNsTrrucróH FEDERAL.
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y que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Foriolecimienio de lo lguoldod de Género

y No Discriminoción, se encuentre en posibilidod de emitir el correspondiente dictomen.

XIV. DIRECCIóN EJECUTIVA DE CAPACITACIóN EIEcToRAL, EDUcAcIóN cív¡ce Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. El ortículo El numerol iOl, frocción XXll del Código Electorol

locol, refiere que, deniro de lqs focultodes de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Eleciorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono se encuentro:

t...1

XXll. Proporcionor ol Consejo Estotol lo informoción necesorio sobre los
procesos electoroles y de porticipoción ciudodono, respecto de los grupos en
situoción de vulnerobilidod porticipen en iguoldod de condiciones que el resto
de lo pobloción, con el propósito de que oplique ojustes rozonobles, oyudos
fécnicos, y los condiciones de occesibilidod universol disponibles poro dicho
efecto, bojo los principios de iguoldod, no discriminoción y progresividod.

t...1

Es imporionte precisor que, de conformidod con el Cotólogo de Corgos y Puesios de lo

Romo Administrotivo, lo Coordinoción poro el Fortolecimiento de lo lguoldod de Género,

uno de sus funciones es:

t...1

Dqr sequimiento v onolizor lq informoción que se genere ocerco del desorrollo

y cumplimienlo de los progromos y proyectos institucionoles en molerio de

iguoldod de género y no discriminoción.

En ese orden de ideos, y poro el o efecto de dor seguimiento ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025; uno vez que lo informoción fue recobodo por porte de lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, ésto lo remiiió o lo primero poro

el correspondiente onólisis, mismo que se reolizo en los iérminos del presente qcuerdo.

xv. tEY oRGÁNlcA MUNICIPAt DEt ESTADO DE MORELOS. Con reloción o lo elección y

designoción de los outoridodes quxiliqres poro los Ayuntomiento del Estodo de Morelos,

lo Ley Orgónico Municipol del Esiodo de Morelos, estoblece lo siguiente:

t...1
CAPITULO IX

DE LA E¿ECCIóN Y DESIGNAC'óN DE ¿AS AUTORIDADES AUX'¿IARES

Artículo *104.- Los oyudanies munícipoles durorón en su corgo e/mismo período que
los Ayuntamienfos, o porfk deldío I de obrildeloño siguienfe o /o e/ección ordinorio
del Ayunfamienfo.

Los oyudonfes municipoles serón elecfos por votación populor directo, conforme á1-
principio de moyoría relolivo. En /os comunidodes indígenos de codo uno de /os

AcuERDo tMpEpAc/cEE /3gr/202s euE pRESENTA m s¡cnrr¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAt ErEcToRAt DE
MoREIENSE DE pRocEsos EIECToRALES y pARTrcrplctó¡¡ cTUDADANA. euE EMANA or n com¡slór.l
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE LA rcuA[Dro o¡ cÉrurno y No DtscRtMtNAcrór.l ¡H t¡ pennclp¡crón
MEDIANTE Et CUAI SE DEÍERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMI DE
zAcuAtPAN DE AMI[PAS. MORETOS; Ar ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025, EN EL QUE Sr VIHCUtó A rOS AyU ENTOS
DEL ESTADo DE MoREtos PARA euE rNcruyERAN EN rAs coNVocAToRtAs euE EMITIERAN coru n¡nc¡óN A [As
ELEcctoNEs DE AUToR¡DADES AUXTLTARES MUNrcrpArEs DEt tño zozs, rAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR
cuMPttMtENTo At pRtNctpto DE pARTDAD oe cÉ¡¡¡no ESTABrEcrDo EN tA coNsTtruc¡óN FEDERAt.
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mun¡c¡ptos que conformon al Esfodo, se procuroró proteger y promover /os usos,

cosfumbres y formos específicos de orgonizoción socio/.
Por codo oyudonte municipalhobró un sup/enfe.

t...1

Artículo 105.- Los de/egodos municipoles serón nombrodos y removidos por el
Ayuntomiento o propuesfo de/ Presidente Municipol; poro que /os nombromientos
tengon volidez pleno, seró necesorio el voto oprobotorio de cuondo rnenos lo mitod
mós uno del totol de /os miembros del Ayuntomíento. Los nombromienlos de los
delegodos municipoles deberón efecfuorse dentro de /os primeros treinto díos
siguienfes o la instoloción del Ayuntomiento: y durorón en sus corgos e/ mismo /opso
de tiempo que duron los Ayuntomienfos.
t.l
Arlículo *106.- los elecciones de los oyudonfes munrcipoles se sujelorón o los
síguienfes reglos:

/. Solomente podrón porticipar en e/ proceso de e/ección /os vecinos del Municipio
cuyo domicilío pertenezco o lo demorcoción de lo e/ección y que se encuenfren
inscrilos en /o lisfo nominoldel Municipio;

/1. Lo e/ección se llevoró o cobo dentro de /o segundo quinceno delmes de mono
deloño siguienfe olde /os comicios pora elegir el Ayuntamiento;

lll. El Ayuntamíenfo emitírá unct convocolorio con quince díos de onticipoción oldío
de /o elección, en lo que se estobleceró:

o) Lo formo y plozos poro lo inscripción de /os ciudadonos con derecho o voto,
o quienes se expediro /o consfoncío relotivo;

b) los normos que reoirón el proceso elecforol, los que no podrón confrorior los
principios que esfoblece lo leqislocíón elecforol del Esfodo;

c) los lérminos y requisífos poro el reqisfro de condidofos, y,

d) los demós disposíciones v preyisíones que seon necesorios;

lV. Lo preporación, desorrollo y vigiloncío del proceso elecÍorol esforó o corgo de
uno Junto Electorol Municipol permonenfe. inlegrodo por el Presidente Municipol en
funciones, quien lo presídiró,' un represenlonfe del lnsfifufo Morelense de Procesos
Elecforoles y Porticipocíón Ciudodana, quíen horó los funciones de Secreforio y un
represenfonfe designodo por e/ Regidor o Regidores de /o primero minorío;

Los osunlos serón resue/fos por moyorío de vofos; en coso de empofe, el Presidenle
tendró voto de colidod; lo Junfo sesionoró por citoción del Presidenfe y podrón
concurrir o /os seslones, con voz pero sin voto, /os condidofos regisfrodos o un
represenfonfe de ésfos;

V. Contro /os reso/uciones de lo Junto Electorol podró inferponerse e/ recurso de
revisión onfe e/ Ayuntamiento, en cuyo coso se observoró /o siguienfe:

o) Deberó presenforse denfro del término de sefenfo y dos horos o portir del
momento en gue se tengo conocimiento del octo impugnodo:

b) Deberó formulorse por escrifo y estor firmodo por /os promoventes;

c/ Se seño/oró e/ ocfo o reso/ución impugnodo, lo fecho en que se fuvo
conocimiento delmismo y /os hechos que sirvon de onlecedenfes o/coso;

di Se ofrecerón los pruebos, que serón únicomente documenfo/es y fécnicos,
y se señolordn los precepfos /egoles violodos;

e) Lo interposición de/ recurso de revisión conesponde exc/usivomente ol
condídato debidomente registrodo onfe lo Junto ElectorolMunicipol; y
f) El Ayunfomiento resolveró e/ recurso de plono en un término no moyor de
cinco díos y su fol/o seró definitivo e inofocob/e.

ERDb rMpEpAc/cEE/391/2o2s euE pRESENTA r.A sECRETAní¡ ¡¡¡curv¡ At coNsEJo ESTATAt ELEcToRAL DEr TNSTTTUTo

RETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA, QUE EMANA DE tA COMISION EJECUTIVA
ERMANENTE DE FoRTAtEclMtENro DE tA tGUAtDao o¡ cÉ¡.¡¡Ro y No DrscRrmrNAclór.r ¡1,¡ LA pARTrcrpAcró¡¡ poríncn,

MEDIANTE ET CUAI. SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEI. CUMPLIMIENTO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE

zAcuALPAN DE AMIIPAS. MORETOS; At ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE Se Vr¡tCUtó A tOS AyUNTAMTENTOS
DEl ESTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN LAs coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN coH R¡nc¡óN A [As
EtEccroNEs DE AUToRIDADES AuxrLrAREs MUNrcrpALEs DEr año zozs, LAs MEDTDAS NEcESARTAS pARA DAR
cuMpLrMrENTo AL pRrNclpro DE pARTDAD o¡ eÉN¡no EsTABtEcrDo EN r.A coNsTrrucró¡r FEDERAT.
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Vl. El Ayuntomiento, en sesión que ce/ebroró el domingo siguienie o /o fecho de /os
comicios, colificoró /o elección de /os oyudontes municipo/es y enlregoro o los
e/egidos /o corespondienfe consfoncio de moyorío;

Vll. En lo fecho en que debon tomor posesión de su encargo los oyudonfes, e/
Presidente Municipol o un represenfonfe de ésfe les tomoró /o profesfo y les doró
posesión de su encorgo.

r...1
Artículo 107.- Los oyudontes municipoles só/o podrón ser rernovidos medionfe
ocuerdo delCobildo, porviolociones o /o presenfe Ley, o /os disposiciones que expido
el Ayuntomiento y por cousos groves y justificodos y previo oudiencio del ofecfodo.

Acordodo lo remoción, se doró posesión del corgo o/ sup/enfe y, en coso de no exisfir
ésfe o tener olgún impedimenfo previo ouscultoción de lo comunidod, el Cobildo
nombroró o/ susfifufo, quien concluiró el período.
t...1

XVI. INCLUSION DE LA PARIDAD EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITAN LOS

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS, PARA tAS ETECCIONES DE AUTORIDADES

AUXILIARES MUNICIPALES DEI. AÑO 2025.

El Congreso de lo Unión oprobó el Decreto por el que se reformoron los ortículos 2, 4,35,

41,52,53,5ó,94y 1.l5, de lo Constitución Federol, denominodo "PARIDAD EN TODO",

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el seis de junio de dos mil diecinueve; en

el cuol, de monero generol, se dispuso lo poridod, veriicol y horizonfol, como eje rector

en lo integroción del poder legisloiivo federol y locol, de los municipios y los órgonos

outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los oriículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

t...1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó. en un plozo improrrogoble de un oño o
portir de lo entrodo en vigor del presenie Decreto, reolizor los odecuociones
normotivos correspondientes o efecio de observor el principio de poridod de género
estoblecido en esto Constitución, en los términos del segundo pórrofo del ortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el
ortículo 41, seró oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir del
proceso electorol federol o locol siguiente o lo entrodo en vigor del presente Decreto,
segÚn correspondo. Por lo que hoce o los outoridodes que no se renuevon medionte
procesos electoroles, su integroción y designoción hobró de reolizorse de monero
progresivo o portir de los nuevos designociones y nombromientos que correspondon,
de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legislofuros de los entidodes federotivos, en el ómbito de su
compelencio, deberón reolizor los reformqs correspondientes en su legisloción, poro
procuror lo observoncio delprincipio de poridod de género en los términos delorlículo '
41.
t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE /3a1/202s euE pRESENTA n secn¡rrnín EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI E[EcToRAr DE
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrprcróH ctUDADANA, euE EMANA or n comtslór.¡
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tcuAlDao o¡ cÉH¡no y No DtscRtMtNActót¡ ¡l¡ n p¡nnclp¡cló POUTtCA,
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYU ENTO DE
ZACUATPAN DE AMI[PAS, MORETOS; AL ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025, EN ET QUE ST V¡ruCuTó A Tos AYUNTAMIENIos
DEt ESTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN rAs coNvocAToRtAs euE EMITIERAN cox n¡nctóN A [As
EtEccloNEs DE AUToRIDADES AUXILIARES MUNrctpALEs DEr ¡ño zozs, rAs MED¡DAS NEcESARIAS pARA DAR
cuMPumtENTo AL PRtNctpto DE pARtDAD oe cÉrurno ESTABtEctDo EN tA coNsTtruclóru FEDERAt.
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En cumplimiento ol mondoto, o nivelfederol se oprobó el Decreto por el que se reformon

y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generql de Acceso de los Mujeres o uno

Vido Libre de Violencio, de lo Ley Generql de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moierio Eleciorol, de lo

Ley Generolde Portidos Políticos, de lo Ley Generol en Mqterio de Delitos Electoroles, de

lo Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lq Repúblico, de lo Ley Orgónico del Poder

Judiciql de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivosr

Mientros que o nivellocolel Congreso del Estodo de Morelos, oprobó el Decreto número

Seiscientos Ochento y Ocho por el que se reformon diversos disposiciones de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, con el propósito de

estoblecer lo poridod constiiucionol en todo, gobinetes, tribunoles, legisloturo,

condidoturos y gobiernos, publicodo el dío diez de junio del oño dos mil veinte, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5833, sexio époco; que contempló el

derecho de los pueblos y comunidodes indígenos poro elegir representontes en los

Ayuntomienios, observondo el principio de poridod de género; osimismo esto reformo

estobleció que el derecho de lo ciudodonío poro votor y ser votodo. se debe dor en

condiciones de poridod y de porticipoción ciudqdono.

Como se puede oprecior en cumplimiento ol mondoto Constiiucionol, el Congreso del

Estodo de Morelos obordó lo referente o lo moterio electorol y exclusivomente en los

corgos de representoción populor de Diputociones y de Ayuntomientos, quedondo

pendiente los reformos y odiciones o oiros leyes, entre otros, lo ley Orgónico Municipol

del Estodo de Morelos.

Lo onterior se puede oprecior de los dispositivos legoles siguientes

CAPíTULO IX
DE LA EIECCIóN Y DES'GNACIóN DE I.AS AUTORIDADES AUX'I.'ARES

Arlículo *104.- Los oyudonles municpoles durarón en su corgo elmismo período que
los Ayuntomienfos, o portir del dío I de obrildel oño siguienfe o /o e/ección ordinorio
del Ayuntomiento.

los oyudonfes municipoles serón elecfos por voloción populor direclo, conforme ol
principio de moyorío relolivo, En /os comunidodes indígenos de codo uno de /os
municipios que conformon al Esfodo, se procuroró proteger y promover /os usos,
coslumbre s y f ormos específicos de orgonizoción socio/.
Por codo oyudonte municipolhobró un sup/enfe.
t.l
Artículo 105.- Los de/egodos municipoles serón nombrodos y removidos por ei
Ayuntomiento o propuesfo de/ Presidente Municipol: poro que /os nombromientos
tengon volidez plena, seró necesorio el voto oprobotorio de cuondo rnenos lo mitod

I Publicoóo en el Diorio Oficiol de lo Federoción del 13 de obril del2020
AcuERDo tMpEpAc/cEE /391/202s euE pRESENTA n srcn¡rení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt ErEcToRAt DEr lNsTtTUTo
MoREtENSE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es y pARTrctpecróu cTUDADANA, euE EMANA DE tA comtsló¡r ¡.lecunvn
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tcuA[Dao o¡ cÉN¡Ro y No DtscRtMtNAclóH tH rA pARTtctpAcrór.r porír¡ce.
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE

zAcuArPAN DE AMtLPAS. MORETOS; At ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE S¡ Vr¡¡CUló A rOS AyUNTAMTENTOS
DEr ESTADo DE MoREtos PARA euE tNcruyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE EMITIERAN con R¡nc¡óN A tAs
EtEcctoNEs DE AUToR|DADES AuxlLtAREs MuNtctpAtEs DEt ¡ño zozs, tAS MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR
cuMpLrMrENTo At pRtNcrpro DE pARrDAo o¡ cÉ¡leno EsTABrEctDo EN tA coNsrrrucrór.r FEDERAT.
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mós uno del totol de /os miernbros del Ayuntomiento. Los nombromienfos de /os
de/egodos municipoles deberón efecfuorse dentro de /os primeros freinto díos
siguienfes o lo insfo/oción del Ayuntomiento; y durorón en sus corgos e/ mismo /opso
de fiempo que duron los Ayuntomienfos.
t...1

Artículo *106.- Los elecciones de los oyudonfes munr'cipoles se sujeÍorán o los
siguienfes regflos:

/. Solomenfe podrón porticipor en e/ proceso de elección /os vecinos del Municipio
cuyo domicilio pertenezco o lo demorcoción de /o elección y que se encuenfren
inscrifos en lo lisfo nominoldel Municipio;

l/. Lo e/ección se llevoró o cobo dentro de lo segundo quinceno delmes de morzo
de/oño siguienfe o/ de /os comicios poro elegir elAyuntomiento;

Ill. El Ayuntomiento emitirá una convocotorio con quince díos de onticipoción otdío
de /o e/ección, en lo que se esfob/eceró:

o) Lo formo y plozos poro Io inscripción de /os ciudodonos con dere cho o vofo,
o quienes se expediro lo consfoncio relotivo;

bl los norrnos que reoirón el proceso elecforol. los que no podrón confroríor los
principios crue esfoblece lo leoislocón elecforol del Esfodo;

^l , ^- tA.^:^^- ,, .^-,,i-tt^- ^---
Y,

dl los dernós disposiciones y preyisíones que seon necesorios;

lV. La preparoción, desonollo y vigiloncio del proceso elecforol esforó o corgo de
uno Junta Electoral Municipal permonenfe, inlegrodo por el Presidenle Municipol en
funciones, quien la presídiró,' un represenfonfe del tnsfífufo Morelense de Procesos
Elecforoles y Participoción Ciudadona, quien horá los funciones de Secreforio y un
represenfonfe designodo por el Regidoro Regidores de /o primero minorío;

Los osunios serón resuellos por mayorío de vofos,' en coso de empofe, e/ Presidenfe
tendró voto de colídod; la Junto sesionoró por citoción del Presidenfe y podrón
concurrir o /os sesiones, con voz pero sin vofo, /os condidofos regisfrodos o un
represenfonle de ésfos;

V. Contro los reso/uciones de lo Junto Electorol podró inferponerse e/ recurso de
revisión onfe e/ Ayuntomiento, en cuyo coso se observoró Io siguiente:

o) Deberó presenlorse dentro del término de selenlo y dos horos o portir del
momenfo en gue se fengo conocimienfo de/ octo impugnodo:

b) Deberó f ormulorse por escrifo y estor firmodo por /os promovenfes,'

c/ Se señoloró el ocfo o reso/ución impugnodo, lo fecho en que se fuvo
conocimíenfo delrnismo y /os hechos que sirvon de onfecedenfes o/coso;

d/ Se ofrecerón /os pruebos, que serón únicomente documenfo/es y técnicos,
y se seño/orón los precepfos /ego/es vio/odos;

e) Lo interposición del recurso de revisión conesponde exc/usivomenfe o/
condidoto debidomenfe regisfrodo onte Io Junto Elecforol Municipol;y
f) EI Ayuntomienio resolveró e/ recurso de p/ono en un término no moyor de
cinco díos y su follo seró definifívo e inotocoble.

Vl. El Ayuntamiento, en sesión que celebroró el domingo siguienfe o lo fecho de /os
comicios, colificoró lo elección de /os oyudontes municipales y entregoró o los
e/egidos /o conespondienfe consfoncio de moyorío;

VIl. En lo fecho en que debon tomor posesión de su encorgo los oyudonfes, e/
Presidenfe Municipol o un represenfonfe de ésfe les tomoró /o profesfo y les doró
posesión de su encargo.

ACU ERDO rMpEpAC/CEE /381 /2025 QU E pRESE NTA rA secnelenír EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt
MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES y pARTrclpAcrór,r cluototNA, euE EMANA o¡ tt comlsróH
PERMANENTE DE IORTATECIMIENTO DE tA IGUAI.DAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN N PINTICIP¡CIó¡I
MEDIANTE Et CUAI SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPECIO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYU ENTO DE
zAcUALPAN DE AMILPAS. MORETOS; Ar ACUERDO |MPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE Sr Vt¡lCUtó A LOS AyU ENTOS
DEt ESTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN tAs coNvocAToRtAs euE EMITIERAN co¡¡ nrnctóN A tAs
ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPATES DEt NÑO ZOZS. IAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR
CUMPTIMIENTO AT PRINCIPIO DE PARIDAD OT EÉ¡¡ENO ESTABTECIDO EN tA CONSTITUCIóT.I FEDERAI.
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t...1
Artículo 107.- Los oyudonfes municipoles só/o podrón ser rernovidos medionfe
ocuerdo delCobildo, por violociones o /o presenfe Ley, o /os dísposiciones gue expido
el Ayuntomiento y por cousos groves y justíficodos y previo oudiencio del ofecfodo.

Acordodo lo remoción, se doró posesión delcorgo o/sup/enfe y, en coso de no exisfir
ésle o tener olgún impedimento previo ouscu/foción de lo comunidod, el Cobildo
nombroró ol suslilufo, quien concluiró el período.

t..l

De los preceptos citodos con onierioridod, se puede odvertir que en el desonollo y

orgonizoción del proceso de elección de outoridodes ouxiliores no se encuentro previsto

o estoblecido en el olgún ortículo lo oplicoción del principio de poridod de género en el

registro de condidoturos que ospiren o porticipor ol corgo de Ayudonte o Delegodo

Municipol de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos, lo cuolse troduce en uno omisión

de previsión de lo poridod de género en lo elección directo y populor de los outoridodes

ouxiliores municipoles.

Sin emborgo, con lo reformo o los ortículos 2, 4,35,41,52,53, 5ó, 94 y 115 de lo
Constitución Federol, denominodo "PARIDAD EN TODO", existe un deber poro los

outoridodes del Estodo mexicono de reconocer y tutelor el derecho de los mujeres de

occeder o lo función público en condiciones de iguoldod con los hombres, y gorontizor

que su porticipoción político seo sustontivo y relevonte, y no se perpetúen meconismos

discriminotorios en el ejercicio de sus derechos.

En otención o lo ontes referido, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE102212024, medionte el cuol se vinculó o los Ayuntomientos del esiodo de

Morelos o incluir en los boses de los convocotorios poro los elecciones de outoridodes

ouxiliores municipoles del año 20251o determinoción expreso de reservor ol menos el

50% de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomente poro mujeres en

codo colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el porcentoje restonte

podrón ser elegibles tonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que

los fórmulos o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con un suplente

hombre. mientros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio podrón

integrorse con uno suplente mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto

disposición seró oplicoble exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con

el propósito de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género,

esto ido en lo Constitución Federol

E eso líneo de pensomiento. el dío veinticuotro de enero, el Consejo Estotol Electorol

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2024, medionte el cuolvinculó o los Ayuntomientos

AcuERDo uüp¡pec/crr /g8r/202s euE pREsENTA n srcnrt¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAL EtEcToRAt DEt rNsTrTuTo
MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpnctóru cTUDADANA, euE EMANA DE rA comlslóN e¡ecunva
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA rcuAtDno or cÉurno y No DtscRtMrNAcró¡¡ eH ta pARTrctpAc¡ór.l poríncn.
MEDIANTE Et CUAL SE DEÍERMINA IO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPIIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE

zAcuALPAN DE AMtLPAS. MORETOS; Ar ACUERDO |MPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE Sr VI¡¡CUtó A tOS AYUNTAMTENTOS
DEr EsTADo DE MoREtos PARA euE rNcruyERAN EN rAs coNvocAToRrAs euE EMTTTERAN coru n¡ncróN A [As
EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUXU.IARES MUNtctpAtEs DEt nño zozs, tAs MEDIDAS NECESARIAS pARA DAR
cuMpumtENTo At pRtNcrpro DE pARTDAD oe cÉ¡¡eno EsTABtEctDo EN [A coNsTrrucróN FEDERAT.
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del estodo de Morelos o incluir en lqs boses de los convocoiorios poro los elecciones de

outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025lo determinoción expreso de reservor ol

menos el 50% de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomente poro

mujeres en codo colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el porcenioje

restonte podrón ser elegibles ionto hombres como mujeres, pero en ningún coso se

permitirÓ que los fórmulos o plonillos esién encobezqdos por uno mujer propietorio con

un suplente hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio

podrón iniegrorse con uno suplente mujer o un suplente hombre, indistintqmente. Esio

disposición seró oplicoble exclusivomente poro el proceso electoroldel oño 2025, con el

propósiio de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género, estoblecido

en lo Constitución Federol.

Lo onterior vinculoción se reolizó bojo el opercibimiento de que, en coso de no dor

cumplimiento o lo requerido por este órgono comiciol en el presente ocuerdo, se

iniciorón los procedimientos soncionodores correspondientes, o fin de soncionor los

occiones omisivos de los outoridodes municipoles obligodos o su cumplimiento, pues

tombién los outoridodes municipoles, se encueniron sujetos o lo normotivo electorol

locol y pueden incurrir en infrocciones y sonciones específicos. Esto es especiolmente

relevonte en reloción con lo poridod de género, yo que los outoridodes iienen lo

responsobilidod de goroniizor lo iguoldod de oporiunidodes y lo no discriminoción en los

procesos de elección de outoridodes ouxiliores; en esfe sentido, los oriículos 383 frocción

V, 389 frocción l, 395 frocción Vlll y 39ó frocción l, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles pqro el Estodo de Morelos.

XVll. DE LOS MUNICIPIOS. De conformidod con lo dispuesto por el oriículo I l5

constitucionol, codo Municipio seró gobernodo por un Ayuniomiento de elección

populor directo, integrodo por un Presidente o Presidenio Municipol y el número de

regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio de

poridod y, estoblece odemós:

t.l
ll. Los municipios estorón invesiidos de personolidod jurídico y monejorón su
potrimonio conforme o lo ley.
Los oyuntomientos tendrón focultodes poro oprobor, de ocuerdo con los

leyes en moterio municipol que deberón expedir los legisloturos de los
Estodos, los bondos de policÍo y gobierno, los reglomentos, circulores y
disposiciones odministroiivos de observoncio generol dentro de sus

respectivos jurisdicciones, que orgonicen lo odminisiroción público
municipol, regulen los moterios, procedimienios, funciones y servicios

AcuERDo tMpEpAc/cEE /391/zo2s euE pRESENTA n srcnrt¡nít EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT DEL
MoRELENSE DE pRocEsos E[EcroRAtEs y pARTrctp¡c¡óH CTUDADANA, euE EMANA or m comlstór.¡ ECUTIVA
PERMANENTE DE toRTA[EctMtENro DE rA rGUAtDeo or cÉH¡no y No DtscRrmtNAclóru eru n penncl¡¡cló POUTtCA,
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPTIMIENTO POR PARÍE DEL AYUNI
ZACUALPAN DE AMIIPAS. MORELOS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE S¡ VINCUtó A tOS AyU
DEt ESTADo DE MoREtos PARA euE tNctuyERAN EN rAs coNVocAToRrAs euE EMITIERAN co¡¡ nrncróN A [As
ELEcctoNEs DE AUToRIDADES AuxnrAREs MUNrcrpArEs DEr nño zozs, [As MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR
cuMpuMtENTo At pRtNctpro DE pARtDAD or cÉH¡no EsTABtEcrDo EN LA coNsTtruclóru FEDERAL.
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públicos de su competencio y oseguren lo porticipoción ciudodono y

vecinol.

t.l

Por su porte, lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos estoblece

respecio del municipio:

t..l
ARTICUtO *1.- El Estodo de Morelos, es Libre, Soberono e lndependiente. Con
los límites geogróficos legolmente reconocidos, es porte integronte de los

Estodos Unidos Mexiconos, y en consecuencio, odopto poro su régimen
interior lo formo de Gobierno republicono, representotivo, democrótico,
loico y populor; tendró como bose de su orgonizoción político y

odministrotivo, el Municipio Libre.

t...t

ARTICUIO 'tI13.- Los Municipios estón investidos de personolidod jurídico y

odministrorón su potrimonio conforme o los leyes respectivos.
Lo focultod ejecutivo del régimen jurídico municipol y de los resoluciones
tomodos por el Ayuntomiento en Cobildo, lo tendró originolmente el
Presidente Municipol y en su coso los comisiones de Regidores que osí

determine el propio cobildo en términos de lo ley respectivo.

Lo ley determinoró lo competencio del Ayuntomiento en funciones de
cobildo y los focultodes expresos del Presidente Municipol.

rl
Por su porte, lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece que:

Artículo *5 BlS.- Poro los efectos de esto Ley se entenderó por:

l.- Ayuntomiento: el órgono colegiodo y deliberonte en el que se deposito el
gobierno y lo representoción jurídico y político del Municipio, integrodo por el

Presidente Municipol, Síndico y Regidores;

lll.- Cobildo. - Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomienio poro deliberor y
oprobor los osuntos de su competencio;
t...1

Artículo *29.- Poro resolver los osuntos de su competencio, los Ayuntomientos
sesionorón cuondo menos codo quince díos y cuonios veces seo necesqrio
cuondo se susciten problemos de urgente resolución; osimismo podrón
declororse en sesión permonente cuondo lo importoncio delosunto lo requiero.

Artículo *33.- Los sesiones serón siempre presididos por el Presidente Municipol
o por quien lo sustituyo legolmente; de ésto se levontoró octo circunstonciodo
que constoró en un libro de octos, en el cuol deberón de osentorse los

exfroctos de los ocuerdos y osuntos trotodos y el resultodo de los votociones.
Cuondo se refieron o reglomentos y otros normos de corócter generol que seon
de observoncio municipol, estos constorón íntegromente en el libro debiendo
firmor en ombos cosos los miembros del Ayuntomiento que hoyon estodo
presentes, onte el Secretorio del Ayuntomiento, que osisfiró o los sesiones de

AcuERDo rMptpAc/cEE ,3el/202s euE pRESENTA te srcnei¡nín EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI E[EcToRAt DEt rNsTrTUTo
MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpncró¡r cTUDADANA, euE EMANA DE tA comrsróH r.¡rcunvr
pERMANENTE DE FoRTAr.EcrMrENTo DE rA rGuArD¡o o¡ cÉH¡no y No DrscRrMrNAcróu ¡t'¡ tA pARTrcrpAcrór.¡ potínc¡,
MEDIANTE EI CUAI SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE

zAcuAr.PAN DE AMtLPAS. MORET.OS; At ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE Se VIHCUtó A tOS AYUNTAMTENTOS
DEt EsrADo DE MoREtos pARA euE rNctuyERAN EN LAs coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN coH n¡ucróN A tAs
ErEccroNEs DE AUToRIDADES AUXTLTARES MUNrcrpArEs DEL ¡ño zozs, rAs MEDTDAS NEcESARTAS pARA DAR
cuMptrMrENTo At pRrNcrpro DE pARrDAo o¡ cÉNrno ESTABtEcrDo EN tA coNsTrrucróru FEDERAt.
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Cobildo con voz informotivo, pero sin voio, dondo fe de todo lo octuodo en
ellos.

Artículo *38.- Los Ayuntomientos tienen o su corgo el gobierno de sus

respectivos Municipios, por lo cuol estón focultodos poro:
XXll. Convocor o elecciones de oyudontes municipoles en los términos que
estoblezcon los leyes;

t...1
Arlículo *41.- El Presidenie Municipol es el represenfonte polílico, jurídico y
odministrofivo del Ayuntomiento;
t...1

En ese sentido tenemos que el Ayuniomienio se conformo por uno Presidento o

Presidente, uno Síndicq o Síndico y los Regiduríos que correspondon o codo municipio,

de conformidod con lo señolodo por lo Ley Orgónico Municipol del Esiodo de Morelos;

qu¡enes qcceden ol corgo, medionie uno elección directo de lo ciudodonío.

Es importonte resoltor que los municipios se encuentron dotodos de outonomío en sus

decisiones y éstos se tomqn en sesión de cobildo, en lo cuql, todo el Ayuntomiento

emitiró su voto, yq seo o fovor o en contro y corresponderó o lo persono que ostente el

corgo de Presidencio Municipol y seró quien ostente lo representoción legol del

Ayuntomiento.

Por consecuencio, se debe entender o lo representqción legol es oquello sumo de

foculiodes que le permiie o uno persono reolizor occiones de corócter jurídico, que

vinculon jurídicomenie o un tercero y dicho represenioción puede ser delegodo o bien,

determinodo por lo ley. Así, de conformidod con lo dispuesio en el oriículo 4l de lo Ley

OrgÓnico Municipol, el Presidenie Municipol es el representonte político, jurídico y

odministrotivo del Ayuntomiento y, consecuentemenie, lo representoró en iodos los

octos oficioles o bien, delegoró esto función.

XlX. CASO CONCRETO. Como se ho orgumeniodo en el presente oportodo, lo poridod

de género emono de l<r Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, troiodos

internocionoles y demós cuerpos normotivos federoles y locoles, de tol monero que se

convierte en un mondoto obligotorio poro todos los procesos electivos de orden público,

de ohí que este órgono com¡ciol se ho ocupodo de fomentor lo poridod sustoniivo,

vinculondo o los oyuntomienios de lo entidod poro hocerlo.

Ahoro bien, en términos de lo informodo medionte los oficios HAIA/PM/006/2025 y

HAZA/PM/O2O/2025, el Ayuntomiento de Zocuolpon de Amilpos, Morelos, se odvierte" q

AcuERDo tMpEpAc/cEE /381/202s euE pRESENTA n s¡cnerenín EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAt ErEcroRAr DEt
MoRE[ENsE DE PRocEsos EtEcToRArEs y pARTrctprcróru cIUDADANA, euE EMANA DE tA coMts¡óN ¡.1¡c
PERMANENTE DE FoRTALEctMtENTo DE tA lcuALDto or cÉ¡rrno y No DtscRtMtNAclót'¡ ¡¡¡ n panr¡clpncló¡¡ CA,
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPIIMIENTO POR PARTE DEt AYUNT DE
zAcuAtPAN DE AMILPAS. MORETOS; At ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/2025, EN Er QUE Sr VlruCUtó A tOS AyUNTAMTENTOS
DEt ESTADo DE MoREtos PARA euE tNcLUyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE EMIT|ERAN coru nrnclóN A [As
EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUXTLTARES MUNrcrpALEs DEL año zozs, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR
cuMpuMtENTo At pRtNctpto DE pARTDAD or cÉ¡¡¡no ESTABtEctDo EN rA coNsTtruc¡ó¡t FEDERAL.
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el dío quince de diciembre del oño dos mil veinticuotro, se llevó o cobo lo elección de

outoridqd ouxilior en Tlocotepec; osimismo, de lo monifestoción reolizodo por porte del

Presidente Municipol, consistente en: "...quien osfenlo elcorgo de ocfividod ouxilior por

Io comunidod de l/ocofepec tomó el corgo el dío ló de enero de/ oño conienfe."

Asimismo, del oficio HAZA/PM/020/2025, se odvierte lo siguiente:

En atención a su oficio Ir¡fPgpAC/SÉ/MGCP/O533-0612$2.5 en el que solicita

le cea proporcionada copia cle las actas de l¿ elección de las Autoridades Auxiliares

t"trunicipafes rle su cabecera municipal. así como de la comunidad de Tlacotepec, en las

que so refler¿n los nr:¡nbres tle las ilersonas electas; tengCI a bien inñorrnarle que el 01

de enerr.¡ rle la preserrte anualidad, se llevó a cabo el cambio de la Administración Pública

para el periodo 1025*2027, por lo que af realizar una búsqueda minuciosa en las actas

cle enLrec¡¿ recepción rJe ia Secretarra Munícrpal no se encontro infannación alguna que

pLrclii:r"a dar contestación a lo solicitado sin ernbargo, pur oficio signado por el C. Bartolo

Rodriguez lrlolina, en su calidad de Ayudante Municipat de Tlacotepec, Zacualpan de

Amilpas Morelo$, y girado ¿ esta Cc¡nh¿loría Municipat, se informa lo siguiente:

L. [-¿s eir:crion*s elt ]es *utondades auxiliar*s se llevaron a cabc pür usüs y

c*stunrbrr$ el tjia 15 de dicieml.¡r"e de 7-ü?,1 *n ia plaza cívica de Tlacotepec,

lncuafpan de Amílpas, l''l*relos.

2" Las aut*ridaory* auxilinreq elegidns son las siEutentes:

a) fl C. Sartolo ltodrigue: Molina, para el periodo anual ?025.

b) fi C" fsteban Gutiár""*¡ Gutiárreu, para el periodn anual 20?6.

c) 8l C. Ceferino Abúnder ilapia, para el perieirlo anual 2ü27.

3. La to¡na de prnt*sta del C. Bartolo Rodriguee Holina, se llevó a cabo ef

díe 16 de enero de ?025, en üres,enc¡a del Secretario General C. Mario Cesar

Domínguea Gon¡ález.

t a** ,nsr*

Esto es, lo persono que resultó electo como outoridod ouxilior, es hombre y en eso mismo

orden de ideos y onte lo informodo, se desconoce si hubo un proceso electivo que

contemploro lo poridqd sustontivo en oquel municipio.

Ahoro bien, respecto de lo vinculoción que reolizó el móximo órgono de deliberoción

de este lnstituto, lo mismo surtió sus efectos respecto de todos y codo uno de los

municipios que conformon el estodo de Morelos, sin emborgo, debe tenerse en

consid ción que el ocuerdo IMPEPAC /CEE/022/2025, fue oprobodo el dío veinticuotro

AC /202s euE pREsENTA t¡ s¡cnereníe EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAt ETECTORAI DEL INSTITUTO

ENSE DE
NENTE DE

PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPA clór.¡ cluolDANA, euE EMANA DE rA cotvusróH EJEcuTrvA
P ENTO DE tA IGUATDAD DE cÉ¡¡eno y No DrscRrMrHecló¡¡ EN rA pARTrcrp¡cró¡r porínc¡,

Et CUAL SE NA I.O CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPIIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE

MORETOS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE/O22/2O25, EN Et QUE SE VINCU ró n ros AYUNTAMTENTos
DET ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCIUYERAN EN tAS CON VOCAIORIAS QUE EMIT¡ERAN CON RETACION A TAS

ELECCIONES DE AUTOR¡DADES AUXII.IARES MUNICIPATES DEI eÑo zozs, tAs MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/381 /2025

de enero del presente oño, de lo cuol se odvierte que dicho municipio no esfuvo en

posibilidod de dor cumplimiento con un ocuerdo que se oprobó con posierioridod.

Del onÓlisis reolizodo, osí como de lo informoción vertido por el Ayuntomiento de

Zocuolpon de Amilpos, Morelos se desprende, lo'i¡oplicobilidod de lo vinculoción

reolizodq por porte de este órgono comiciol, puesol momento'd" lo oproboción del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025,yose hqbío reblizodo'ldeleóción de ouioridod ouxilior

en oquello municipolidod; motivo por el cuol, se propone tener por otendido el

requerimiento que le fue notificodo el dío veiniinueve'de enero de dos mil veinticinco y

se propone invitor o dicho oyunlomienio o que en fuiuros elecciones, iengo en

consideroción el mqndoto consiitucionol relotivo o lo poridod de género.

Por lo onieriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunio por

los oriículos I ,2, 4,35,41, Bqse V, oporiod o C, 52,53, 5ó, 94, 115, y el ortículo 1 I ó, segundo

pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), 105, frocción segundo, onfepenúliimo pórrofo, de

lo Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos; Trotodos lnternocionoles; l, I

bis, 2 bis,8, 14,23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l,
ó3, ó5 frocciones I, lll, lV yvl,6ó,69,7l,78,frocción tV, 83,84, pórrofo primero, go, frocción
vl,9l bis, frocciones lV, vl, xlll, 97,99,100 frocción XVl, l0t y 105 de lo Ley orgónico
Municipol del Estodo de Morelos y 389 del Código de lnsiituciones y Procedimienios

Elecioroles poro el Estodo de Morelos; este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol, es competente poro emiiir el presenie ocuerdo,

en términos de lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene ol Ayuntomiento de Zocuolpon de Amilpos, Morelos; informondo lo

conducente respecto delcumplimienio de lo vinculoción reolizodo o trovés del ocuerdo

I M P EPAC/ CEE / 022/ 2025.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro lo presente determinoción seo

notificodo ol Ayuntomiento de Zocuolpon de Amilpos, Morelos.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que esie ocuerdo seo publicodo en

lo pÓgino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /3gt/202s euE pRESENTA n srcnErnRí¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEr I

MoRELENSE DE PRocEsos EtEcToRArEs y pARTtcrpnclót¡ ctuDADANA, euE EMANA o¡ t¡ col*lslóH
PERMANENTE DE FoRTALEctMtENTo DE tA rcuAtDeo or eÉHeno y No DtscRtMtNAclóH ¡¡¡ n penr¡clp¡ctór.¡
MEDIANTE ET CUAI SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEI CUMPTIAAIENTO POR PARIE DEt AYU ENTO DE
ZACUATPAN DE AMILPAS, MORETOS; AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025. EN EI QUE S¡ VIHCUTó A LOS AYU ENTOS
DEt ESIADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN LAs coNVocAToRIAs QUE EMIIIERAN coN nTncIóN A LAs
EtEccloNEs DE AUToRIDADES AUXIUARES MUNtctpArEs DEt nño zozs, rAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR
cuMPLtMtENTo At PRtNctpto DE pARTDAD or cÉ¡¡eno EsTABLEctDo EN tA coNsTtrucró¡¡ FEDERAT.
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de volos de los Consejeros y

Consejeros Electoroles, integrontes del Consejo Estotol Electorol, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exlroordinorio celebrodo el dío dieciocho de diciembre

del oño dos milveinlicinco, siendo los dieciséis horos con cincuento minutos.

MTRA. IR A GAt[ ORDA NA
RA PRESIDENTA

CONSEJ ERíRS TTTCTORATES

coilsEJo
E STATA L

E tECTORAI.

MTRO. PEDRO GREGORIO AI.VARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAT

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
cAsTttlo

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

C.P. MARIA DEt ROSARIO MONTES
Árvnnrz

CONSEJERA ETECTORAL

ING. VíCTOR MANUET SATGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ETECTORAL

REPRESENTANTES DE PARTIDOS

T¡C. ERIK URIET VERA GARCIA
REPRESENTENTE DEt PARTIDO ACCIóN

NACIONAT

M. EN D. TAURA GUADAIUPE
FLORES SÁr.rCn¡Z

REPRESENTANTE DET PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE /981/2o2s euE pREsENTA m secn¡r¡nín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEr. rNsTrruTo
MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrprcró¡.¡ cIUDADANA. euE EMANA DE r.A comrsró¡,¡ ¡l¡cunvn
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE rA TGUATD¡o or eÉHeno y No DrscRrMrNAcrór.r ¡H rA pARTlcrpAcróH rorínc¡,
MEDIANTE Et CUAL SE DEÍERMINA I-O CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNIAMIENTO DE

zAcuAtpAN DE AMIPAS. MORETOS; At ACUERDO |MPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE S¡ VIr.rCUró A tOS AYUNTAMIENTOS
MsPARAQUElNctUYERANENLAscoNVocAToRlAsQuEEMlTlERANcoNnenctóNlns
EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUXITARES MUNtctpAtEs DEt ¡ño zozs, rAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR

cuMpLrMrENTo At pRrNcrpro DE pARTDAD o¡ cÉu¡no ESTABrEcrDo EN rA coNsTrructóH FEDERAL.
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tIC. TAURA ETVIRA JIMENEZ SÁNCHEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DEt PARTI DO

DEt TRABAJO

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/381 /202s

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVET
OCAMPO

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

t kt3iF1*wrüircN¡\¡

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ
REPRESENTANTE DE MORENA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/381/2025 QUE PRESENTA IA SECRETAR¡A EJECUTIVA AT coNsEJo ESTATAI. ETEcIoRAt DET INsTIfUTo
MORETENSE DE PROCESOS EIECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE tA coMIsIóN EJECUTIVA
PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE LA IGUAIDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN tA PARTICIPACIóN PotíilcA,
MEDIANÍE EL CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE
ZACUAtPAN DE AMI[PAS. MORELoS; AL AcUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et eUE sE VtNcuLó A ros AyUNTAM|ENTos
DEL ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCLUYERAN EN TAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN coN REIACIóN A LAs
ETECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES DEt AÑO 2025, TAs MEDIDAS NEcEsARIAs PARA DAR
CUMPTIMIENTO At PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABI.ECIDO EN I.A CONSTITUCIóN FEDERAt.
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